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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 26 de febrero de 1944 por el que se dis• 

pone cese en el cargo de Comisario de Recursos de la 
Zona sexta don Alfonso Sanz Gómez,—Página 2163.

Otro de 26 de febrero de 19̂ 4 por el que se nombra Co- 
misario de Recursos, adjunto del Director Técnico de 
Abastecimientost a¡ Comandante de Intendencia don 
Alfonso Sünz Gómez•—Página 2163.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
JDECRETO de 26 de febrero de 1944 por él que se dis- 

pone cese en el oargo de Director genera\ de Ferro» 
carriles, Tranvías y Transportes por Carretera don 
Pedro Benito Barrachina —Página 2163.

Otro de 25 de febrero de 1944 por el qüe se nombra Di- 
rector general de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera a don Amalio Hidalgo Fernández- 
Cario .— Página 2163.

O tr o -d i '25 febrero de 1944 por el que xe dispone ce.se 
en \a Junta Superior de Ferrocarriles y Transportes 
por Carretera don Gregorio Pérez Conesd,—Pág. 2163.

Otro de 25 de febrero de 1944 por e,l que se nombra 
para formar parte de la Junta Superior de Ferrocarri
les V Transportes por Carretera a don José María Ri- 
vero de Aguilar y Otero, Consejero de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles,'--Página 2164.

Otro de 25 de febrera de 1944 por el que se dispone ce$e 
en la Junta Superior de Ferrocarriles y Transportes 
por Carretera don Francisco Javier Murquina Borra• 
Página (2164.

Otro* de 25 de febrero de 1944 por el que se nombra Con
sejero en el Consejo.,de Administración de la Red Na* 
cionai de los Ferrocarriles Españoles, como especiali
zado, a don Carlos Fesser y Fernández,—Página 2164.

©tro de 26 de febrero de 1944 por el que se nombra a 
dm  Matías Marcos Giménez Consejero representante 
del Ministerio del Ejército en el Consejo de Adminis
tración de la Red Nacional de ¡a? Ferrocarriles Espa~ 
fióles.—Página 2164.

Otro de 25 de febrero de 1944 por el QUe se nombra a 
don Francisco de Alv.ear de la Colina C\$nsejero de la 
Junta Superior de Ferrocarriles y Transportes por 
Carretera, en representación de\ Sindicato Nacional de 
Transportes y Comunicaciones (Asociación Nacional de 
Transportes por Via Férrea).—Página 2164.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 10 de marzo de 1944 por la que se declara en 

situación de excedente forzoso en el Cuerpo dé Inge* 
nierüó Geógrafos a don Francisco Vázquez Maure.—* 
Página 2165.

Otra de 10 de marzo de 1944 por la que reintegra al 
servicio ael Estado y - al escalafón de Mecanógrafo^

' Cañculadores a doña Pilar san Román Martínez, im
poniéndole la sanción de tres años de postergación e 
inhabilitación para cargos . de confianza .—Pági
na 2165.

Otra de 10 de ¡marzo de 1944 por la que se declara en Ia 
situación de supernumerario activo en él Cuerpo de in
genieros Geógrafos a don Joaquín de Ysa&i-Ysaamepdi y 
Aróstegui.—Página 2165.

Otra de 10 de marzo de 1944' por la que se dispone la ad
misión al servicio del Estado, con sanción, del Topó
grafo don Tomas Gómez de Parada.—Página 2165.

Otra de 10 de marzo de 1944 por la que se dispone quede 
reducida a tres años de postergación y traslado forzoso 
la sanción que se impuso al Administrativo-Calculador 
don Juan Manuel Obeso Sampayo.—Página 2165.

• Otra de 11 de marzo de 1944 por la que se dispone pase 
a prestar sus servicios, en comisión, a da Fiscalía Su
perior de Tasas don Angel Gonzalo Victoria.—Pági
na 2165.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 31 de enero de 1944 por la que se libera del 

destierro a sesenta y seis penados.—Págs. 2165 y 2166.
Otra de 17 de febrero de 1944 por la que se jubila al 

Registrador de -a Propiedad don Raimundo Fisac y La. 
¿ano.—-Página 2166.

Ordenes de 29 de febrero de 1944 por las que se ncm. 
bran Registradores de la Propiedad de Lás localidades 
que se indican a los señores que se mencionan.—Pá
ginas 2166 y >2167.

 MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 9 de marzo de 1944 por Ta que se concede a lá 

Diputación provincial de Albacete la jtecáudación en su 
provincia de las contribuciones e impuestos del Estado. 
Páginas 2167-y 2168.

Otra de 7 de marzo de . 1944 por la que »e fijan las 
cifras relativas de negocios en el extranjero de la So
ciedad Española «Eleetra del Llena», paira los á$os 
1935, 1936, 1937, 1938̂  1939, 1940, 1941 y l942.^Pági» 
na 2168,
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Orden de 7 de marzo de 1944 por la que se fijan las ci- 
f ras relativas de negocios en el extranjero de la So
ciedad española de seguios «El Fénix Español» para 
los ejercicios de 1936/39, 1940 y 1941.—Páginas 2168 
y 2169.

Otra de 7 de marzo de 1944 por la que se fija la cifra 
relativa de negocios en España de la sociedad francesa 
de seguros «La Patrimoine» para 01 trienio que com
prende desde 1 de enero de 1936 al 31 de diciembre de 
1940.—Página 2169.

Otra de 7 de marzo de 1944 por la que se fija la cifra 
relativa de negocios en España de la sociedad fran
cesa «L. Payen y Compañía», para el trienio que 
comprende desde 1 de enero de 1938 al 31 de dicienu 
bre dé 1940.—Página 2169.

Otra de 7 de marzo do 1944 por la que se fi j a  la cifra 
relativa de negocios én España de la Soledad íran- 
cesa de seguros contra incendios «L’Unión», para el 
trienio que comprende defcde 1 de enero de 1934 al 
31 de diciembre de 1938.—Página 2169.

Otra, de 7 de marzo de 1944 por la que se fija la cifra 
relativa de .negocios en España, de la «Sociedad Fran
cesa de Piritas de Huelva» para el trienio que com
prende desde 1 de enero de 19C7 al 31 de diciembre 
de 1929— Página 2169.

Otra de 7 de marzo de 1944 por la que, se fija la cifra 
relativa de negocios en España de la Sociedad ingle
sa de seguros «The Unión Mariné And General p£  
surance Company Limited» para el trienio que com
prende desde 1 de enero de 1938 a¡ 31 de diciembre 
de 1'94¡0.—Página 2169.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 9 de marzo de 1944 por la que concede él 

pase a la situación de supernumerario al Ingeniero 
del Cuerpo Nacional de Minas don Manuel Guítián 
Rubio.—Página 2.170.

Otra de 11 de marzo de 1944 por la que se concede un 
mes de licencia, por enfermedad, ai Jefe de Negociado 
de segunda dase de este Departamento don Ulpiano 
Herrero Alonso. Página 2170.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 8 de marzo de 1944 por .la que se convoca el 

cursillo reglamentario dJe abril, para ingreso en el 
CUerpb de Inspectores Municipales Veterinarios.—Pági
na 2170.

Otra de 8 de marzo, de 1944. por la que se nombra Auxi
liar de Administración civil, de tercera clase, de este 
Departamento a doña María Blázquez Marián, por ex
cedencia del Auxiliar de este Ministerio don Cayetano 
Puig Alonso de Medina.—Página 2170.

Otra de 8 de marzo dé 1944 por la que se crean dos pla
zas de Inspector municipal veterinario en el partido 
Veterinario del Valle de Mena (Burgoe) .—Páginas 

 2170 y 2171.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 2 de marzo de 1944 por la que se nombra Profe

sor de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de 
Madrid a don Cristino García Alfonso.—¡Página 2171.

Otra de 2 de marzo de 1944 por la que se dispon^ se 
anuncie a oposición la cátedra de «Acústica y Optica» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad die Madrid# 
Tágina 2171.

Otra 6 de marzo de 1944 ipor la que se reconoce ei as
censo de doña María del Carmen Díaz López desde i de 
enero de 1942.—Página 2171.

Otra de 9 de marzo de 1944 por la que se nombra Cate
drático de la Universidad de Barcelona al de la de 
Santiago don Juan Marino García Marquina.— Pági
na 2171.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 16 de febrero de *1944 por la que se impone una 

multa a la Compañía de Seguros «La Equitativa», por 
incumplimiento de las Ordenes de 4 de diciembre de 
1940 y 9 de diciembre de 1941.—Página 2172.

Otra de 16 de febrero de 1944 por la que se acuerda im
poner una multa a la «Mutua de la Federación Indus
trial de Autotransporte de Cataluña, s. I. A. T. U.», 
domiciliada en Barcelona.—Páginas 2172 y 2173.

Otra de 29 de febrero de 1944 por la que se concede a don 
Angel Soriano Escudero, la Medalla al -mérito en el 
trabajo, de plata, de primera clase.—Página 2173.

Otra de 3 de marzo de 1944 por la que se concede a don 
Manuel Reititúndez González la Medalla al mérito en 
el trabajo, de plata, de segunda clase.—Páginas 2173 
y 2174*.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Administra- 

ción Local.—Convocando concurso para proveer, en 
propiedad, vacantes de Directores die Bandas de Mú
sica provinciales y municipales. Páginas 2174 a 2179.

EDUCACION NACIONAL—Dirección General de Ense
ñanza Universitaria.—Convocando a oposición la cáte
dra de «Acústica y Optica» de la Facultad de Ciencias 
de Üa Universidad de Madrid.—Páginas 2179 y 2180.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hi
dráulicas.—Modificando la Orden de 2 de diciembre de 
1942 por la que se concedió a don Juan y don José 
Botey Riera un aprovechamiento de aguag del rio 
Ter.—Página 2180. 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
ministración de Justicia.—Páginas 10713 a 1084.
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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 26 de febrero de 1944 por el que se dis
pone cese en el cargo de Comisario de Recursos de 
la Zona sexta don Alfonso Sanz Gómez.

A propuesta del Ministro <le Industria y Comercio 
y para dar efectividad a lo dispuesto en el Decreto de 
veintidós de enero último,

Cesa en el cargo de Comisario de Recursos de la 
Zona sexta don Alfonso Sanz GOmez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis do febrero de mil novecientos cua
renta y cuati o.

FRANCISCO FRANCO '

Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCKLLER SEGURA

DECRETO de 26 de febrero de 1944 por el que se 
nombra Comisario de Recursos adjunto del Director 
Técnico de Abastecimientos al Comandante de In
tendencia don Alfonso Sanz Gómez.

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio. 
Nombto Comisario de Recursos adjunto del Director 

Técnico de Abastecimientos al Comandante de Inten
dencia don' Alfonso Sanz Gómez.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en 
Madrid a veintiséis de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro áe Industria y Oamercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 25 de febrero de 1944 por el que se 
dispone cese en el cargo de Director General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera 
don Pedro Benito Borrachína.

A propuesta del Ministro de Obras Publicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, /

Dispongo cese en el cargo de Director General de 
Ferroc&rrües, Tranvía» y Transporte» por Carretera

don Pedro Benito Barrachina, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Así lo dispongo |xxr el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de febrero de mii novecientos cua
renta y cuatro.

FR A N C ISCO  SiRANQQ

El Ministro de Obras públicas,
. ALFONSO PENA BOEUF

DECRETO de 25 de febrero de 1944 por el que se 
nombra Director general de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera a don Amalio Hidalgo 
Fernández-Cano.

A pro-puesta del Ministro de Obras Públicas y ¡previa 
deliberación del Consejo de Mini-strosy

Nombro Director Geneial de Ferrocarriles, Tranvías 
y  Transportes por Carretera a don Amallo Hidalgo. Fer- 
nández-Ca-no.

Así lo dispongo por 'el presente Decreto, dado en 
Madrid a  veinticinco de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro,

FRANCISCO FRAjNCQ

El Ministro de Obras Públicas, , ‘
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 25 de febrero de 1944 por el que se dis
pone cese en la Junta Superior de Ferrocarriles y 
Transportes por Carretera don Gregorio Pérez 
Conesa.

A propuesta, del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros.

Dispongo oese en la Juiita Superior de Ferrocarriles 
y Transportes por Carretera, de la que forma parte 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto de dos de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y une/, don Gre
gorio Pérez Conesa, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro. -

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Pública»,
ALFONSO PENA (BOEUF
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D E C R E T O  de 25 de febrero de 1944 por el que se 
nombra para, formar parte de la Junta Superior de 
Ferrocarriles y Transportes por Carretera a don José 
María R i vero dé Aguilar y Otero, Consejero de la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles.

A p r o p u e s ta  del M in is t ro  de  O b r a s  Púb l icas  y p rev ia  
de libe rac ión  deí C onse jo  de M in is t ros .  '

Nombro p a ra  fo rm ar  p a r te  de la J u n t a  S u p e r io r  de 
F e r ro ca r r i le s  y T r a n s p o r t e s  por C a r r e t e r a  a don José  
M a r ía  R ivero  de  A gu i la r  y O te ro ,  C o n se je ro  de la  Red  
Naciona l  de  los F e rro ca r r i le s  E sp a ñ o le s .

Así lo d isp o n g o  por el p resen te  D ecre to ,  dado  en 
M ad r id  a  ve inticinco de febrero d e  mil  novec ien tos  c u a 
r e n ta  y cua tro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

.M  M in is t ro  de O b ras  Públicas,
ALFONSO PEÑA I3DEÜF

D E C R E T O  de 25 de febrero de 1944 por el que se dis
pone cese en la Junta Superior de ferrocarriles y 
Transportes por Carretera don Francisco Javier 
Marquina Borra.

A p ro p u e s ta  del M in is t ro  de  O b r a s  P ú b l ica s  y p rev ia  
de liberac ión,  del C onse jo  de  M in is t ros .

Dispongo cese en la J u n t a  S u p e r io r  d e  F e r ro c a r r i le s  
y  T r a n s p o r t e s  por C a r r e t e r a ,  de  la que' fo rm a  pa r te  
com o C on se je ro  d e  la Red  Nacional  de  los F e r ro ca r r i le s  
E sp a ñ o le s ,  don F ran c isco  Ja v ie r  M a rq u in a  B o rra ,  a g r a 
deciéndole- los' servicios p re s tad o s .
• Así lo d ispongo  por el p re sen te  D ecre to ,  d a d o  en 

•M adrid  a  ve inticinco de febrero de  mil novecien tos  c u a 
r e n t a  y cua tro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro  de O bras  Públicas,  ,
ALFON&O PEÑA U O EU F

D E C R E T O  de 25 de febrero de 1944 por el que se nom
bra Consejero, en el Consejo de Administración de 
la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, como 
especializado, a don Carlos Fesser y Fernández.

A /propuesta  del M in is t ro  de  O b r a s  P ú b l ica s  y p re 
via deliberac ión  del C onse jo  d e  M in is t ros ,

.Nombro C o n se je ro ,  en el C o n se jo  d e  A d m in is trac ió n  
de  la R ed  N aciona l  de los F e r ro ca r r i le s  E sp añ o le s ,  como 
especia l izado ,  a  don C a r lo s  F e s s e r  y Fern án d ez .

Así i o  d isp o n g o  por el p r e se n te  D ecre to ,  d a d o ,  en 
M a d r id  a  ve in t ic inco de febrero  d e  mil novecien tos  c u a 
re n ta  y cua tro .

Así Jo d isp o n g o  por el p r e se n te  D ecre to ,  d a d o  en. 
M adrid  a vein ticinco de  febrero  de  mil n ovec ien tos  c u a 
re n ta  y cua tro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M in is tro  de Obras  Públicas,
ALFO NSO PEÑA B C E U F

D E C R E T O  de 25 de febrero de 1944 por el que se 
nombra a don Matías Marcos Giménez Consejero 

representante del Ministerio del Ejército en el Con
sejo de Administración de la Red Nacional de los 

Ferrocarriles Españoles.

Vacante  ía ¡plaza de Consejero  rep re sen tan te  del M i
nisterio del Ejército  en el C o n e j o  de A dm inis trac ión  
d e  la. Red N acional  de los F e r ro ca r r i le s  E sp añ o le s ,  se
gún Decre to  de veintiséis  de enero  p róxim o ¡pasado, a  
'propuesta del M in i s t r o  dol Ejército, c u r sad a  al M i n i s 
terio -dt* O bras  Públicas,  y precia* de l ibe rad  ém del C o n 
sejo de M>; ni si ros,

N o m b r o  a don M atías  Marcos Giménez, C onse jero  
rep re se n tan te  del M in is ter io  del Ejército en el C onse jó  
de Adm inis trac ión  de la Red Nacional  de los F e r ro 
carri les  Españoles.  >

Así lo d isp o n g o  por el p resen te  D ecre to ,  d ado  en 
M adr id  a ^veinticinco de febrero  d e  mil novecien tos  cua
re n ta  y. cuatro..

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M in is tro  de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA E O E U F

D E C R E T O  de 25 de febrero de 1944 por el que se nom
bra a don Francisco de Alvear de la Colina, Con
sejero de la Junta Superior de Ferrocarriles y Trans

portes por Carretera, en representación del Síndicato 

  Nacional de Transportes y Comunicaciones (Asocia
ción Nacional de Transportes por Vía Férrea).

L)e c o n fo rm id ad  con lo d i sp u e s to  en el D ecre to  de  
dieciocho de  jun io  de mil novecientos c u a re n ta  y tres ,  
a p r o p u e s ta  del M in is t ro  Sec re ta r io  G enera l  del P a r t id o ,  
c u r s a d a  al M in is ter io  de  O b r a s  Públicas,  y ¡previa de li 
beración del C onse jo  de  M in is t ros ,  ’ . ■

Nombro a don  F ra n c is co  de Alvear de  la C o l in a ,  C o n 
sejero d e  la J u n ta  S u p e r io r  d e  Ferroca i  i ..es y T r a n s 
po r tes  por Carretera-, en rep re se n tac ió n ,  del S ind ica to  
Nacional  de T r a n s p o r t e s  y C o m u n icac io n es  (Asociación 
Naciona l  de T r a n s p o r t e s  por V ia -Fé rrea )- ,  en su r e la 
ción con los fe rrocarr i les  de vía d e  a ncho  inferior  al 
n o rm al .  '

Así ló d isp o n g o  p o r  el p re se n te  D ecre to ,  d ado  en 
M adr id  a ve inticinco de febrero  de  mil novec ien tos  -cua
re n ta  y cua tro .  

F R A N C I S C O  F R A N C O

511 M in is t ro  de O bras  Públicas,  
ALFONSO PEÑA B O E U F
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 10 de marzo de 1944 por
la que se declara en situación de 
excedente forzoso en el Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos a don Fran
cisco Vázquez Maure.

linio. Sr.: Esta Presidencia, de
conformidad con \o propuesto por esa 
Dirección General' y de acuerdo con 
lo que dispone ei artículo cuarto del 
Reglamento Provisional para la apli
cación de la Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de 6 de abril de 1943, ha 
tenido a bien disponer que don Fran
cisco Vázquez Maure quede en la -s i
tuación de excedente forzoso en el 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, que 
determina el - articulo 51 del Regla
mento dé ese Instituto, por todo el 

. tiempo que dure su permanencia en 
filas, y a partir deC día 18 del pasado 
febrero, en que loqató posesión de su 
empleo en ese Centro.

Lo .digo a V. I. para su co n o c 
imiento y efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general del Ins
tituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 10 de marzo de 1944 por 
la que se reintegra al servicio del 
Estado, y al escalafón de Mecanó
grafos-Calculadoras, a doña Pilar 
San Román Martínez, imponiéndole 
la sanción de tres años de poster
gación e inhabilitación para cargos 
de confianza.

lim o. S r .: Revisado el expediente 
de depuración instruido a doña Pilar 
San Román Martínez, con arreglo a 
la Ley de 10 de febrero de 1939, que 
por Orden de esta Presidencia,-de 29 
de octubre de 1941, fue eliminada de 
la relación de opositores aprobados en 
la.s oposiciones a plazas de Mecanó
grafos-Calculadores de ese Instituto, 

Esta Presidencia. ha temdo a bien' 
modificar la .canción impuesta, reinte
grándola a*l servicio del Estado, y al 
escalafón de 'Mecanógrafos-Calcula
dores, en el lugar que le hubiera co 
rrespondido, imponiéndole la sanción 
de tres años de postergación e inhabi
litación, para cargos de-confianza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Di oí guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 10 >de. marzo de 1944.>— 

í̂ . D., el Subsecretario, Luís Carrero.

' Ilm .o Sr. Director general del insti
tuto Geográfico y Catastral,.

ORDEN de 10 de marzo de 1944 por 
la que se declara en la situación  
de supernumerario activo en el 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos 
a don Joaquín de Ysasi-Ysasmendi 
y Aróstegui.
lim o Sr.: Esta Presidencia, de con

formidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, y de acuerdo con 
lo que deteiminan los artículos 54 y 
55 del Reglamento de ese Instituto, 
ha tehido a bien disponer que don 
Joaquín de Ysasi-Ysasmendi y Arós
tegui quede en ¡a situación de super- 
merario activo en el Cuerpo de In
genieros Geógrafos, por todo el tiem
po que dure el carácter forzoso de 
su permanencia en el Ejército, y a 
partir del día 18 del pasado' mes de 
febrero en que tomó posesión de su 
empleo en esc Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y íectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis'Carrero.

limo Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 10 de marzo de 1944 por 
la que so dispone la admisión al 
servicio del Estado, con sanción, del 
Topógrafo don Tomás Gómez de 
Parada.
limo. Sr.: Concluso el expediente 

itistjruhlo para la revisión del que 
originó ia separación del servicio del 
Topógrafo Ayudante de Geografía y 
Catastro don Tomás Gómez de Pa
rada,

E:ta Presidencia ha teni¿o a bien 
acordar la readmisión al servicio del 
Estado del citado Topógrafo don To
más Gómez de Parada, imponiéndole 
la sanción efe traslado forzó-so y pos
tergación ¡por cinco años, establecida 
en la Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde" a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1944.*— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Emo. fer. Di-rector general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 10 de marzo de 1944 por 
la que se dispone quede reducida 
a tres años de postergación y tras
lado forzoso la sanción que se impuso 

 al Administrativo-Calculador 
don Juan Manuel Obeso Sampayo.

limo. Sr.: Efectuada la revisión del 
expediente que se intruyó, con arre
glo a la Ley de 10 de febrero de 1939, 
al Administrativo-Calculador ,D. Juan 
Manuel Obeso Sampayo que- originó 
la sanción de postergación por cinco 
años y traslado- forzoso*

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que la sanción que se ^  
puso al «referido don Juan Manuel 
Obeso Sampayo, quede reducida a la 
de tres años de postergación y tras
lado forzoso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchps años. 
Madrid, 10 *de marzo de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto . Geográfico y Catastral.

ORDEN de 11 de marzo 1944 por 
la que se dispone pase a prestar 
sus servicios, en comisión, a la Fiscalía 

 Superior de Tasas don Angel 
Gonzalo Victoria.
Excmos. Sres.: A propuesta del ilus- 

trísimo señor Fiscal Superior de Ta
sas y con arreglo a lo dispuesto ea la 
Ley de 30 de septiembre de 1940, ar
tículo 22 del Reglamento provisional, 
dictado para su aplicación y aprobado 
por Orden de 11 de octubre del mis- • 
mo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien: 
disponer que don'Angel Gonzalo Vic
toria, Comandante del Arma de In
fantería, disponible en la 4.tt Región 
Militar, pase a prestar sus servicios, 
en 'com isión , a la Fiscalía- Superior . 
de Tasas, quedando en da situación 
que preceptúa- el Decreto de esta Pre
sidencia de fecha 5 de octubre d-e 

-1943 (BOLETÍN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 279).

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento v efectos consiguientes.
/ Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Mtdirid, 11 de marzo de 1944 —
P. D., e>l Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres .

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 31  de enero de 1944 por 
la que se libera del destierro a 
sesenta y seis penados.

llano. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta del 
Patronato Central de Nuestra Señora 
de la Merced para la Redención de 
la<> Penas por el Trabajo y en vir
tud de las atribuciones que me lian 
sido conferidas en la Ley de 1.° de 
abr!l do 194,1 y Orden mlh-iéterial 
de 31 de julio de 1943, he resuelto 
liberar definitivamente del 'destierro 
a los penados siguientes:

De los. Talleres Penitenciariog de 
Alcalá de Henares: José Gaifcía G*í 
lán, Jerónimo Martínez Gófffiea, M&f
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nuel Suárez Salcedo, jesús Maclas 
Gil, José Suárez Martín, Teodoro 
García García, Manuel Fernández 
Ribero, Francisco Pórtela Lluoh, Juan 
Catalán Rodríguez, Florencio Cabra- 
ra Burgos. Manuel López Pérez, An
tonio <2 arpona • Molina, Valcrianp 
Santaeugenia de Castro Vicente T o 
rres Norato, .Mariano Cebada López, 
Pedro Prado González, Francisco del 
Peso Escobar, Jasé Suárez Martin. 
Teodoro-.Jiménez Rivüla Tomás Va- 
dillo Maneo, Eugenio Martínez Flo
res, Bienvenido Santamaría Huilo
na, Agustín Benecii de Andrés, Jo. 
sév Sananartin Quilos/ José Pérez 
García.

De la Prisión Central de Mu jares 
de- Amorebieta: Modesta Ay uso Sa
cristán. •

De la Privón Central de Burgos: Fé
lix Alarcón Hermosa.

De la Prisión Centrai de Cela nova: 
Andrés. Bedmar Gozar.

Dé la Prisión Central de Cuéllar: 
Miguel Serrano Porcuna.

De la.Colonia Penitenciaria del Due- 
e o : Pedro García Vadillo, Joaquín Du- 
ránD íaz.

De la Pris;ó-n-Cendal de G ijón: Ru
perto García Prado, Alvaro Fernández 

f Rodríguez.
De la Prisión Central de Guadalaja- 

ra: Julián Toribio Guijauro, Fernan- 
• do Luis Díaz Martin Piedad Ribas 

Fernández, Manuel Linares Perdices.
I¡>el Reformatorio de Adultos de Oca- 

fia: José Gallego Pérez, Rafael Sált 
Milla, Eduardo Martín Vaquerizo, Teó
filo Alvarez Vegas, Corallo Izquierdo de 
la Parra.

De la Príríón Central de San Mi
guel de los Reyes: Bartolomé Guillen, 
igual, Alfredo González Martín, Diego 
Requena González, Francisco Nache 
P&nella, Demetrio Hoyas González.

De la Prisión Central de la Taba
calera de Santander: Antonio Campi
llo Andrés, Bonifacio Miguel pescador 
•Agüe.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel de Santiago de Compás teda: Igna
cio Uirriticochea Rúiz.

De la Prisión Central de Santa Ri
ta: Francisco Airteaga. Sevillano,. Na- 
zario Arenas Arriaga-, José Monte > 
Márquez, Felipe Leal Otero.

De la Prisión Central de Yeserías: 
Lu;s Villarroel Jerez, Julio Ramírez 
Castilla, Tomás Altozano Roldán.

De la Prisión de Partido de Játiva: 
Manuel Guerrero Saldada, Daniel de 
Francisco de la Fuente, Vicente Igua^ 
lada Palomares.

Del Destacamento Penal del Pantsú 
-no del Generalísimo en Benageber: 
Andrés Serta Santamaría.

De la Prisión Militar de Pastraha: 
Jsauíro Éanriga Viejo. 
i--- De. la Prisión Militar Naval del Ca

serío de Gssio: Agustín Orellana Már
quez.

De la Clínica Psiquiátrica de Muje
res, de Madrid: Angela Martín Cha
morro. '

Del Sanatorio Penitenciairo de Pam
plona: Manuel González Linares.

De la Prisión Militar del Castillo de 
Montjuich: José Muntanc Sala.

I/> digo a V. i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dias guarde a V. I. muchos anos.
, Madrid, 31 de enero de 1944..

AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 17 de febrero de 1944 por 
la que se jubila al Registrador de la 
Propiedad c on Raimundo  Fisac y  
Lozano.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 297 de la Ley 
Hiy>' i/caria y el Decreto de 22 de 
abrí1 de 1931,

Este Mmisítefjo ha acordado jub i-, 
lar a don Raimundo Fisac y i/ozano, 
Re? virador de PropieL-d de tara
goza. de primera clase, con derecho 
al haber que por clasificación le ce-' 
rresponda,, por tener cumplida la 
dad de setenta año*> que las citadas 
disposiciones establecen para la jubi
lación forzosa de, estos funcionarios.

l o  que d:go a V.. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dos guarde a V. 1. muchos aña-*. 
Madrid, .17 de febrero, de 1944. — 

F. D., E. Gómez Gil.
Rmo.-Rr, Director ponera 1 de 1<>& Re

gistras y del Notariado.-

ORDENES de 29 de febrero de 1944 
por las q u e  se nombran Registra
dores de la Propiedad de las locali
dades que se indican a los señores 
que se mencionan.
lim o. S r .: Este Ministerio, con suj«- 

clon a lo dispuesto en ei artículo 393 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad d¿ Reus, d*e primera oíase, 
a don Ambrosio López-Salazar y Ar
cos, que servía el de U  Carohna.

Lo' digo a V. I. para su conoci
miento y efectos'oportunos.

Dio* guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 29 de febrero de 1944.—  

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general-de los Re

gistros y del Notariado.

lim o. S r .: Este Ministerio, con suje. 
ción a lo dispuesto en ei articulo 303 
de la Ley Hipotecaría, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Inca, de primera clase,

a don José María Ruiz de Elvira y 
Benavente, que.servia el de Lorca.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1944. — 

P. D., E. Gómez G71. 
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Nurariudo.

, limo. Sr.: Este Ministerio, con suje. 
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
do la Lev Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de 'la 
Propiedad de . Manaco.r, de primera 
clase, a don Cirilo Genovés Amorós, 
que servia el de Arenys de Mar;

Lo. digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos  oportunos.

Di Os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero, de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.
llano. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

Ih.no, Sr.: Este tM misterio, con suje.. 
ción a lo dispuesto en e] artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Valmaseda, -de primera 
clase, á don Miguel- Molina y López, 
que servía el de Estepa.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efecto*; oportunos.
. Dio^ guarde a V. I. mucho¿j £ños.

Madrid, 29 de febrero de 1944. — 
P. D., E. Gómez Gil.
lim o. Sr. Director general do los Re

gistros y del Notariado.

lim o. S r .: Esto Ministerio, con suje, 
ción a Jo dispuesto en el artículo 303 
do la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Valdepeñas, de primera 
clase, a don Bernardo Moreno Garcia- 
Tahéño, que servia el dé Maroheiia.

Lo digo a V. I. pana su conoci
miento y efectos oportunos.

Diog guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1944. —  

P, D ./E . Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado. x

lim o. Sr.: Éste Ministerio, con suje. 
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de 1* Ley Hipotecaria ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad^de Cieza, de primera clase, 
a don, Angel S. Amáez Navarro, que 
servía el de Alcoy.

Lo digo a V. I. para su oonooL 
mlento y efectos oportunos.
. Diog guarde a V. ,1. muchos años.

Madrid, 29 de febrero de 1944.
P.. D., E. Gómez Gil.

. lim o. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.
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limo. Sr.: Este Ministtrio, con suje_ 
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Gijón. de segunda clase,' 
a don Antonio Ríos Mosquera, que 
séivía el de Pontevedra.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efecto¿$ oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. 3r. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en e: artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido  ̂ a 
bien nombrar para el Registro de*la 
Fiopiedad de Cabra, de tercera clase, 
a don Luis Gávez Rodríguez, que ser
vía ©1 fe  Jijona.

Isj a.go a V. I. para su conoci
miento y efecto¿ oportunos.
. Diog guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de- 1944. — 

P. D., E, Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con s-uje. 
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha teñidora 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de La Unión, de tercera 
clase, a don Rafael Zarauz Cánovas, 
que servía el de Gerga-1.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 29 de febrero de 1944. — 

’.P. D., E. Gómez Gil.
Timo. Sr. Dire,tor general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido, a 
bien nombrar para el Registro &e la 
Propiedad de sarria, de cuarta clase, 
a don Fernando Soteio Losada, que 
servía el de Quiroga.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V.. I. muchog años. 
Madrid, 29 de febrero de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo, Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en ej artículo 303 
do la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de 1* 
Propiedad de Coria, de cuarta clase, 
a don Manuel López-Lago . Nogales, 
que servía el de San Vicente de 1& 
Barquera* ' "

Lo digo a V. I. pata su conocí.
miento y efectos oportunos.

Dic¿ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujo 
ción a lo dispuesto en ei artículo 303 
f e  la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para ©L Registro de la 
Propiedad de Lama, -fe cuarta clase, 
a don Pablo Bena-vides Gómez, qu* 
servia el de Saccdón..

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efoctog oportunos. 

p ios guarde a V. I, «muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.-
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 9 de marzo de 1944 por la 
que se concede a la Diputación Pro
vincial de Albacete la recaudación 
en su provincia de las contribucio
nes e impuestos del Estado.
limo. Sr.: Autorizado por el ar

tículo primero de la Ley de 11 de 
abril de lili 12, y-previa' solicitud dol 
servicio por la Corporación,

Este Ministerio tiene a bien enco
mendar a la Diputación* provincial de 
Albacete la recaudación de las contri
buciones del Estado en aquella provin
cia en les siguientes

C O N D I C I O N E S
I* Comienzo del servicio por la Di

putación,
Desde primero de enero de 1945 en 

l'las zonas desempeñadas actualmente 
por Recaudadores no funcionarios, o 
que, aun 'siéndolo, -tengan encomen
dado €ste servicio interinamente, y 
desde primero de julio de 1,945 en íafc 
zonas cuyos Recaudadores achuales 
fueron designados por su condición de 
funcionarios y a titulo de propiedad, 
correrá a cargo de la Diputación Pro
vincial de Albacete 1& recaudación en 
ou provincia $e las contrúlbudonjcs e 
impuestos del Estado exigióles me
diante recibo-talonario, de los demás 
débitos a favor del mismo y de todos 
los recargos-legales y recursos de cual
quier clase de ouya cobranza estén «n. 
cargados lOg Recaudadores de la Ha
cienda por las disposiciones .vigentes

II, Zonas recaudatorias.
Para que el servicio Recaudatorio es

té bien atendido, la provincia será 
dividida en zonas coincidentes, <*n nú-, 
mero y demarcaciones, con los parti
dos judiciales, poniendo al frente de 
cada zona un Recaudador, que resi
dirá y tendrá establecida la ' oficina 
permanente de .recaudación en el pue
blo que el Delegado de Hacienda de
signa para capitalidad de zona den
tro del respectivo partido judicial. " 
Siempre que 1- capital comprenda Va
rias zonas, Jas oficinas correspondieiu. 
tes se situarán dentro de ía demar-, 
cae ion de cada zona.

III, Nombramiento de Recaudadores,
En la designación de Recaudadores 

titulares, la Diputación habrá de ate
nerse a las normas establecidas eñ al 
artículo 30 del Estatuto de 18 d© di- 

•ciembre de 1928 y en las Ordenes m i 
nisteriales de 2 de marzo y 15 de abril 
de 1943.

IV, Premios de cobranza.
La Diputación percibirá el 2,64 por 

100 (dos pesetas sesenta y cuatro cén
timos por cientoj de. premio por las 
sumas que recaude en período volun
tario.

Por la acción ejecutiva tendrá de
recho a Los recargos,' dietas Q remu
neraciones establecidos ,cn las disposi
ciones vigentes; distribuyéndose por 
mitad, entre el Tesom y la Diputación, 
los recargos del 10 y 20 por lOD, y per
teneciendo íntegro al Tesoro todo ex
cedente sobre 5.000 pesetas en la par
ticipación de ]a Diputación por un solo 
procedimiento. La liquidación e ingle
so en su caso, f e  estos excedentes, se 
acomodarán a* lo prevenido en el nú
mero 14 dé la Orden de 26 de septiem. 
bre de 1940.

V, Fianza,
La Diputación prestará una fiánzá 

total de, un millón quinientas n o v e n 
ta y dos mid quinientas cincuenta yt 
cuatro pesetas cuárenta y seis cénti
mos (1.592,554,40), determinadas en 
función dei importe de los documen
tos cobratorios del año 1942 relativos 
a las contribuciones rústica, urbana e 
industrial y de comercio, según dispo
nen los artículos 40 y 41 del Estatuto 
recaudatorio, y que será rectificable env 
los casos .previstos en ©1 primero dte V  
chOfi preceptos.

Esta fianza podrá aetr integrada me
diante afección de los recursos provisw, 
cíales a que s« refiere ex artículo 
gundo de la Ley de 11 de abri>l da 1942*. 

.en cuanto no se encuentren ligados es
pecíficamente a operaciones crediticias 
de la Corporación, y consignando, ef\, 
¿u caso, la diferencia complementaria,1

a q s s é *



pública, en la Caja General de Depósi
tos, a diisposición de la Dirección Ge
neral dea Tesoro Público.

La fianza deberá ser constituida con 
antelación suficiente para que la Direc
ción General del Tesoro pueda apro
bar la correspondiente eSfcrituxa antes 
de primero de enero de -1945, previos 
Informes de la Dirección de lo Conten
cioso y censura de' la Intervención Ge
neral de la Admiinistración del Estado.

Mientras los recursos provinciales 
que se designen constituyan garantía 
de gestión recaudadora, ja Dipu
tación no podrá condraer obligaciones 
crediticias con eil afianzamiento de 
tales recursos, sin advertir que ¿e en

cuentran afectos con anterioridad a 
las resultas de dicha gestión.

VI.  Ordenamiento del servicio.
La Diputación no podrá cedler en 

.arriendo, en ningún caso ni forma, -el 
servicio recaudatorio que se ¡e atribu
ye, debiendo realizarlo por sí miama 
con absoluta independencia de todos 
I09 demás, a cuyo efecto se dotará de 
_una estructura propia y de contabili
dad especial y. separada áe la, de su 

‘Hacienda, en üa que se reflejará, con 
independencia y en sus diversos con

ceptos, el servicio de cada zona. Tam
bién designará un Jefe provincial del 

'servicio, que será quien asuma la re
presentación de la Corporación en .sus 
relaciones con' las oficinas provinciales 
de Hacienda, sin perjuicio siempre de 
la responsabilidad que a aquélla pueda 
incumbir.

VII. Ingresos,
La recaudación será ingresada en el 

Tesoro en la siguiente forma:
Zonas de capital.—Doriamente que

dará situada en tel Banco de España, 
en cuenta bajo la rúbrica «Delegación 

‘de Hacienda.—Recaudación do tributos
del Estado de la zona de ...... », contra
la que el Tesorero de. Hacienda librará 

. tallones cruzados para ingreso en el 
•Tesoiro Público en las fechas qu© sé 
designen, previa expedición de los co
rrespondientes mandamientos por con. 
©eptos presupuestarios a ba«e dé te 
distribución que haga el Jefé respec
tivo de la Diputación.

Zonas ¿ie pueblos. — La recaudación 
dé cada zona s* .ingresará en sucursa
les o  Agencias die Bancos inscritos en 
el Comité Central de la Banca espa
ñola establecidas dentro die la zona res. 
.pécttya, reflejándd&e también en cuejL 
-tbag < restringidlas y de análoga titula- 
jofán que ias de la capital. La Delega
ción de Hacienda señalará las fechas 
en que talés fondos deberán ser trans
feridos a cuentas correlativas en el 
Banco de España de la población donde 
haya de verificarse ingreso defifuti. 

4 C0 en ¿  Tesoro, di cuál. tendrá efecto
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en igual forma que los de zona de
«capital».

En unas y otras zonas, a todo ingle
so por ejecutiva corresponderá otro del 
5 ó del 10 por 100, según proceda, so
bre ;os débitos originarios, en concep
to. de «Participación del Tesoro en el 
recargo sobre aPremios», cuyo importe 
afluirá a las cuentas bancarias res
tringidas conjuntamente con la recau
dación principal.

VIII. Dependencia de la Delegación
de Hacienda,

El Delegado do Hacienda ejercerá to
das las facultades que ]e confieren las 
leyes y -disposiciones vigentes, entre 
ellas la die suspender en sus .cargos a 
los Recaudadores y a ios Auxiliares 
que no desempeñen debidamente sus 
funciones, dando cuenta a la Diputa- j 
ción para que, en tanto no se depuren ! 

' los hechos motivo de la suspensión v i 
se acuerde \o que en definitiva pro. | 
ceda, provea a lia sustitución interina. I

IX. Cuentas de gestión.
Las reglamentarias cuentas de ges

tión se formarán y ¡rendirán por zo
nas, separadamente.

X . Disposiciones reguladoras del ser
vicio.

La Diputación ajustará estricta
mente su géstión recaudatoria a las 
condiciones de la presente Orden y a . 
las demás disposiciones en vigor ^o- 
bre la materia, así como a  las que se 
dicten en lo sucesivo. Genéricamente 
tendrá los mismos derechos y deberes 
que los Recaudadores de zona y que
dará sometida a' las sanciones y re
compensas de que trata el título V del 
Estatuto de Recaudación.

XI. Cesación
La encomienda de este servicio será 

por' tiempo indefinido; pero, pasado 
e«í primer año, el Ministro de Hacien
da podrá rescindirla, sin derecho de 
la Diputación a indemnización ni re
curro alguno, o antes, si concurre 
cualquiera de tes siguientes circuns
tancias: no verificar la Corporación 
los ingresos a 6U tiempo; no formar 
o no presentar ios expedientes ejecu
tivos en la Tesorería d» Hacienda 
dentro d e  log plazos legales; haber 
infringido lo», .preceptos dél (Estatuto, 
siempre que estas ipíraociones, en 
atención a su importancia y & su rei
teración, se estimen como causa bas
tante para la rescisión.

Por su parte, la Diputación, trans
currido ec primer año, podrá también 
renunciar al servicio, en el que cesará 
ai serle. admitida la renuncia por es
te Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ,efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 9 de marzo de 1944.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director general del Tesoro 

Público.

ORDEN de 7 de marzo de 1944 por 
la que se fijan las cifras relativas 
de negocios en el extranjero de la 
Sociedad española «Electra del Lima» 
para los años de 1935, 1936, 1937, 
1938, 1939, 1940, 1941 y 1942.
l ’imo.. ‘S r .: En ejecución de lo dis

puesto en el artículo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la contribución so
bre jas utilidades de la riqueza mo- 
biliaria, texto refundido de 22 de sep
tiembre de 1922, y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la citada contribución 
y  de los impuestos qe emisión y ne
gociación de valores mobiliarios, se 
fijen en el 84,21 por 100 (ochenta y 
cuatro enteros con ventiuna centési
mas por ciento), en el 77,00 por 100 
(setenta y siete enteros con nueve 
centésimas por ciento), en el 77,22 por 
1.00 (setenta y siete enteros con veinti
dós centésimas por ciento), en el 77,33 
por 100 (setenta y siete enteros con 
treinta y tres centésimas por ciento), 
en el 78,60 por 100 (sétenta y ocho en
teros con sesenta centésimas por cien
to), en el 80,03 por 100 (ochenta ente
ros con tres centésimas por ciento), 
en e¡ 85,12 por 100 (ochenta y cinco 
enteros con doce centésimas por cien
to) y en el 86,32 por 100 (ochen
ta' - y seis enteros con treinta y 
dos ' centésimas por ciento) las ci
fras relativas de negocios en el 
extranjero de la Sociedad española 
«Electra del Lima» correspondientes a 
los ejercicios de 1935, 1936, 1937, 1938,, 
1939, 1940, 1941 y 1942, respectiva
mente. /

Lo* que comunico a V. I. para su 
conoéimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1944.-— 

P. D., Fernando Camacho. .
limo. Sr. Director general de Contri

buciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 7 de marzo de 1944 por 
la que se fijan las cifras relativas 
de negocios en el extranjero de la 
Sociedad española de seguros «El 
Fénix Español» para los ejercicios 
de 1936/39, 1940 y 1941. 
Huno. S r .: En ejecución de lo dis

puesto en ©1 artículo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la contribución -so
bre . pas ̂ utilidades de la riqueza mo-‘ 
biliaria, texto refundido de 22 de-’ s^P-
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t iembre de 1922, y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha  dispuesto que, a 
los efectos de la citada contribución 
y de los impuestos de emisión y ne
gociación de valores mobiliarios, se 
fijen en el 66,95 por 100 (sesenta y seis 
enteros con ochenta y cinco centesi
mas por ciento), en el 67,15 por 100 
(sesenta y siete enteros con quince 
centésimas por ciento) y en el 68,28 
por 100 (sesenta y ocho’ enteros con 
veintiocho centésimas por ciento) las 
cifras relativas de negocios en el ex
tranjero de la Sociedad española de 
seguros «El Fénix Esoañol» para los 
ejercicios de 1936/39, Í940 y 1941, res
pectivamente.

I*o que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid. .7 de marzo de 1944.— 

P. D., Fernando Camacho.
I lm o .S r . Director general d e ’C on tri- 
. buciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 7 de marzo de 1944 por 
la que se fija la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad 
francesa de seguros «L a Patrimoine»
para el trienio que comprende des- 
de 1.° de enero de 1938 al 31 de di
ciembre de 1940.
limo. S r . : En ejecución de lo dis

puesto en el artículo 25 de la v ig en te  
Ley reguladora de la contribución so-, 
bre ]>as utilidades de la riqueza mol 
biliaria, texto refundido de 22 de s e 
tiembre de 1922, y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de 1& citada, contribución 
y de los impuestos de emisión y ne
gociación de valoree; mobiliarios, se 
fije en c] 2,48 por 100 (dos enteros 
con cuarenta y ocho centésimas pov 
cionto).]a cifra, relativa de negocios en 
España'de la Sociedad francesa de se
guros «La Patrimoine» para el trienio 
que comprende desde 1.° de enero de 
1938 al 31 do diciembre de 1940.

Lo que comunico a V. I. -para su 
conocimiento y efectos. . •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de marzo de 1944 — 

P. D., Fernando Camacho.
limo'. Sr. Director general de C o n tr i

buciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 7 de marzo de 1944 por 
la que se fija, la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad 
francesa «L, Payen y Compañía» 
para el trienio que comprende des
de 1.° de enero de 1938 al 31 de di
ciembre de 1949.
Timo. S r . : En ejecución de lo dis

puesto err el artículo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la contribución so

bre las utilidades de la riqueza mo- 
biliaria, texto refundido de 22 de' sep
tiembre de 1922, y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la citada contribución 
y de los impuestos de emisión y ne
gociación de valores mobiliarios, se 
fije en el 11,83 por 100 (once enteros 
con ochenta y tres centésimas por 
ciento) la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad francesa 
«L. payen y Compañía» para el trienio 
qüe comprende desde’ 1.° de enero de 
1938 ai 31, .de diciembre de 1949.

Lo que comunico a  V. I. .para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1944.— 

P. D., Fernando Camacho.
.limo. Sr. Director general de Contri

buciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 7 de marzo de 1944 por 
la que se fija  la cifra relativa d e   
negocios en España de la Sociedad 
francesa de seguros contra incen
dios «L' Union» para el trienio que 
comprende desde 1.° de enero de 
1934 al  31 de diciembre de 1936.

Timo. S r . : En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la contribución so
bré las utilidades de la riqueza mo
biliario, t,exto refundido de 22 de sep
tiembre de 1922, y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades,'

Este Ministerio ha  dispuesto que, a 
los efectos de la citada contribución 
y de los impuestos de emisión y ne
gociación de valores mobiliarios, se 
fije en el 3,53. por. 100 (tres enteros 
con cincuenta ’ y tres centésimas por 
ciento^ ]a cifra relativa dé negocios 
en España de, la Sociedad francesa 
de seguros contra incendios «L’Union» 
para el trienio que comprende desde 
1.° de enero de 1934 al 31 de diciem
bre de 1836.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,' 7 de marzo de 1944.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general'¡de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 7 de marzo de 1944 por 
la que se fija la cifra relativa de 
negocios en España de la «Sociedad 
Francesa de Piritas de Huelva» para 
el trienio que comprende desde el 
1.° de enero de 1937 al 31 de diciem
bre de 1939.

Lino.. S r . : En ejecución de lo dis
puesto én el artículo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la contribución so

bre las utilidades de la riqueza mo- 
biliaria, texto refundido de 22 de ^ P - 
íiembre de 1922, y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades, .

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la citada contribución 
y de los impuestos de emisión y ne
gociación de valores mobiliarios, se 
fije en el 76,19 por 100 (setenta y fieis 
enteros con diecinueve centésimas por 
ciento) ]a cifra relativa de negocios 
en España de la «Sociedad Francesa 
de Piritas de Huelva» para el trienio 
que comprende desdé 1.° de enero de 
1937 31 de diciembre de 1939.

Lo que comunico a  V. I. parét s\X 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,- 
Madrid, 7 de marzo de 1944.—* 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr* Director general de ContrU 
buciones y Régimen de Empresa*.

ORDEN de 7 de marzo de 1944 por 
la que se fija  la cifra relativa de 
negocios en España, de la Sociedad 
inglesa de seguros «The Union Ma
ine and General Insurance Com

pany Limited» para el trienio que  
comprende desde 1.° de enero de  
1938 al 31 de diciembre de 1940.

limo. S r . : En ejecución de lo dis
puesto en el'artículo 25 de la vigente» 
Ley reguladora de la contribución so
bre las utilidades de la riqueza mo
biliario, tqxto refundido de 22 de sep
tiembre de 1922, y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que. a 
los efectos de la citada contribución 
y de los impuestos de emisión y . ne
gociación ' de valoree; mobiliarios.', sé 
fije en el 0,36 por 100 (cero enteros 
treinta y- seis centésimas por ciento) 
la cifra relativa de negocios en Espa
ña de la Sociedad inglesa de seguros 
«The Union Marine and General In 
surance Company Limited» para- el 
trienio que comprende desde 1.° .de 
enero de - 1938 al 31 de diciembre 
de 1940.

Lo qué1 comunico a  V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añqs. 
Madrid, 7 de. marzo de 1944.— 

P. D., Fernando Camacho. .

limo. Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas;
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 9 de marzo de 1944 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de supernumerario al Inge
niero del Cuerpo Nacional de Min

as don Manuel Guitián Rubio.

Huno. S r.: Vista la instancia sus
crita por od Ingeniero tercero del 
¡Cuerpo Nacional de Minas,. alecto al 

. Distrito Minero de Badajoz, don Ma
nuel Gutián Ruibio, solicitando el pase 
a. lá situación de supernumerario por 
.tener precisión de atender negocios 
particulares que le impiden dedicar 
ja actividad necesaria al desempeño 
dc/ su cargo en el referido Distrito 
Minero,

•Este Ministerio, de conformidad 
con ¡o dispuesto en los artículos 29, 
32 y 33 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo' Nacional de Ingenieros de 
Minas de 21 de enero de 1905 y de
más disposiciones vigentes, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, y, en 
>su 'consecuencia, se concede el pase 
a lá situación de supernumerario, por 
un periodo de tiempo no menor de 
un año, a] referido Ingeniero señor 
.Guitián Rubio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1944. — 

P. D., Juan Granell.

Jlmo. Sr. Director general de Minaos 
. y Combustibles. -

ORDEN de 11 de marzo de 1944 por
la que se concede un mes de licen
cia por enfermedad al Jefe de Negoc

iado de Segunda clase de este 
Departamento don Ulpiano Herre
ro Alonso.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Ulpiano Herrero Alon
so, Jefe de Negociado de segunda cla- 
ge del Cuerpo Técnico de Administra
ción civil de este Departamento, con 
destino en la Subdelegación de In
dustria de Vigo, en la que solicita 

. se le conceda un mes .de Ucencia por 
enfermedad, *que acredita con el cer
tificado médico que acomnaña, y vis
to asimismo el informe favorable de 
su Jefe inmediato,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 31 y siguien
tes del Reglamento d? 7 de septiem- 

■ bre de 1918,. dictado para la aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de Julio

 anterior y en la Real Orden de 
12 de diciembre de 1924, ha tenido 
a bien conceder al referido Jefe de 
Negociado don Ulpiano Herrero Alon
so, un me* de licencia a causa de en
fermedad, con todo el sueldo, que 
empezará a contarse a partir del día 
4 del corriente mes, fecha en que se 
produjo , la instancia;

Lo que comunico a V. I. pa^a su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de (marzo de 1944.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de industria 
de este Departamento. v

M I N I S T E R I O  DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 8 de marzo de 1944 por 
la qué sé convoca el Cursillo regla
mentario de abril para ingreso en 
el Cuerpo de Inspectores Municipal
es Veterinarios

Irno. Sr.: En cumplimionio de lo que 
dispone el artículo sexto del Regla
mento de inspectores Municipales Ve- 
.terinarios y Orden ministerial com
plementaria de 30 de agv>stó de 11935, 

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de Ganadería, ha 
dispuesto se celebre el cursillo - regla
mentario del mes de abril para in
greso en el Cuerpo de Inspectores 
Municipales Veterinarios, (y su ins
cripción ? en el Escalafón correspon
diente, con arreglo a las Bases y pro
gramas aprobados por Ordep minis
terial de este Departamento de 20 de 
marzo de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 22).

Ei plazo de admisión de instancias 
coimn-zará desde ei día siguiente de 
la miblicaclón de esta Orden en el 
BOÉTIN OFICIAL DEL ' ESTADO 
y terminará él día 5 de abril pró
ximo.

El cursillo ‘ da rá comienzo el cí^ 
29 del-próximo abril, verificándole lft 
apertura a. las nueve de la mañane 
en el Salón-Biblioteca de! Instituto 
de Biología Animal, Embajadores, 68, 
concurriendo todos los que tengan ¿o- 
licitada la inscripción ni mismo, sin 
otro aviso, que el de esta .Orden. - 

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. nimbos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1944.

PRIMO DE RIVERA 

rimo. Sr. Director general de Gana-

ORDEN de  8 de ma rzo de 1944 por 
la que se nombra Auxiliar de Ad
ministración Civil de tercera clase 
de esté Departamento a doña Ma
ría Blázquez Marián por exceden
cia del Auxiliar de este Ministerio 
do n Cayetano Puig Alonso de Me
dina.
limo. Sr.: Vacante una plaza de 

Auxiliar de Administración Civil de 
tercera clase, de este Departamento, 
por haber pasado a la situación de 
excedencia voluntaria a partir del 
día 1 de febrero del corriente año
don Cayetano - Puig Alonso de Me
dina,

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer que para cubrir la citada va
cante sea nombrado Auxiliar de Ad
ministración Civil de torcera clase de 
este Departamento, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas doña María
Blázquez Marián, que figura con el 
número 26 de los aspirantes de expec
tación de ingreso en la Escal* Aur
.xiliar del ct/ido Cuerpo, aprobados 
por Orden de 24 de julio de 1942.

Lo qjue comunico a V. I. pará su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1944.—• 

D.. Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario, de este Depar
tamento.

ORDEN de 8 de marzo de 1944 por
la que se crean dos plazas de Ins
pector Municipal Veterinario en el 
partido veterinario del valle de Mena 
(Burgos).

limo. Sr. Visto el escr'to preren- 
fado por señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento del Valle de Mena, de 
la provincia de Burgos, solicitando 
sean creadas dos titulares de Inspec
tor, Municipal Veterinario dentro de 
aquel municipio, en 1 úgar de una co
mo hasta la fecha venía figurando, 
¡por corresponderlo con arreglo a su 
cen:o do población, y en virtud de 
los argumentos expuestos,

Este Ministerio, de conformidad con 
los ¡informes del Coliegio Provincial 
d.e Veterinarios de Burgos, de la Je
fatura deT Servicio de G.-madeiia, de 
3a'misma provincia, y ol de esa Di
rección General, viene en disponer lo 
riguiente:

Quedan establecidas dos plazas de 
Inspector Municipal Vete-.-inario en el 
partido veterinario de Valle de Mena 
(Burgos), con residencia una en Yi- 
llasana de Mena y la otra en Nava 
de Mena, lugares estratégicos pará la 
debida asistencia a los ganado.-;, y se 
señalan como sueldos mínimos para 
cada una de ellas, 2.000 pesetas.

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos. -  -

V  , - v  ,  .
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1944.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Director general de Gana^ 

derla.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 2 de marzo de 1944 por 
la que se nombra Profesor de la  
Facultad de Veterinaria de la Univ

ersidad de Madrid a don Crist in o  
García Alfonso.
limo. S r.: En virtud de concurso de 

traslado y cumplidos los trámites a 
que'se refiere el apartado a) del ar
ticulo 58 de la Ley de 29 de julio 
de 1943,

Este Ministerio ha' resuelto nom
brar para el desempeño del Grupo 
octavo (Patología y Terapéutica ’ Qui
rúrgicas, Obstetricia y, Pedología.) de' 
la Facultad de Veterinaria de la Uni
versidad de Madrid al Profesor del 
mismo grupo en la de Zaragoza d°n. 
Cristino García Alfonso, con-el mis
mo sueldo que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su con<x-imien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MlARTfflJ 
Umd Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN e 2 de marzo de 1944 por 
la que se dispone se anuncie a oposición 
l a cátedra de «Artística y Op
tica» de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Madrid.
limo. Sr.: Vacante la cátedra de 

«Acústica y Optica» en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Ma
drid,

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar la mencionada disciplina, para 
su provisión en propiedad, al turno 
de oposición. .

Los aspirantes para poder ser ad
mitidos a la misma, justificarán los 
condiciones que sie exigen en el anun
cio-convocatoria, que se regirá, como 
los ejercicios, por las prescripciones 
establecidas en la Ley de 29 de julio 
de 1943 y Reglamento de 25 de junio 
de 1931, en cuanto no esté afectado 
por aquélla.

Ló digo a V. T. P&ra su conocimieñw 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 2 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN 
Hmo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 8 de marzo de 1944 por
la que se reconoce el ascenso de
doña María del Carmen Díaz López
desde 1.° de enero de 1942.

Il-mo. Sr.: VIslo ej expediente in
coado por doña María del Cannen 
Díaz López,*nuro. 13.318 del Escalafón 
Maestra propietaria de Noviercas (So
ria) y provisional de Novallas (Zara, 
goza), solicitando le sea acreditado 
el ascenso de 8.000 pesetas desde la 
fecha en que por el lugar que ocupa 
en el Escalafón le corresponde;

Resultando que por Orden minis
terial de' 6 de febrero de 1942 se pi
dieron a la« Secciones' Administrati
va  ̂ de Enseñanza Primaria relaciones 
de todos ios Maestros y Maestra^ en 
servicio activo en primero de enero de1 
propio año, a fin de otorgarles los as- 
censotj correspondientes por aplicación 
de las plantillas figuradas en el Presu
puesto;

Resultando que - por las Secciones 
Administrativas de Soria y Zaragoza 
fué omitida la señora Díaz López, 
por lo cual no fué ascendida, figu
ra nao, en cambio, en e; apartado se
gado de la Orden ministerial de 7-7-
1942 entre las Maestras que no fue
ron’ relacionadas ]>or * Secciones 
Admihistrativas, como en activo , ser
vicio, ni tampoco figuralba en las re
laciones de bajas, a fin de que por 
las propias ¡Secciones se formulasen 
laks oportunas óbseivaciones, a cuyo 
efecto se concedían ocho días de pla
zo, sin quo por las Secciones de So
ria y Zaragoza Re í'ormmiase obser
vación alguna respecto a la señora 
Díaz López, por lo cual fueron ele
vados a definitivos los ascensos provi
sionales con la amisión de la Intere
sada?

Resultado que. la Sección Adminis
trativa de Zaragoza nvanafestó én ofi
cio de 7-9-1943 la omisión invulunta- 
ria de la señora Díaz lójpez, por lo 
que ai otoxgarse la§ vacantes ocurri
das en agosto de 1943 \yor corridas de 
escalas y Orden ministerial de 2:7-9-
1943 se le adjudicó el sueldo de 6.000 
pesetá<j con la antigüedad de 3-8-1943, 
contra lo cual reclama la interesada, 
solicitando se le otorgue este ascen
so con la antigüedad efectiva que le 
corresponde;

Considerando que a doña María del 
Carmen Díaz López, número 13.318 
del Escalafóh, le correspondió ascen
der a 6.900 pesetas en 1.» de enero 
d'e 1942. toda vez que en está fecha 
alcanzaron los ascensos hasta el nú
mero 15.927, y no debe hacerse res
ponsable a la interesada de la omi
sión . padecida pór las Secciones Ad
ministrativas de Soria y Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto, de

acuerdo con el informe de la Comi
sión Ejecutiva del Escalafón del Ma
gisterio Nacional Primario, reconocer 
a doña María del Carmen Díaz Ló
pez el derecho al ascenso a 6.090 pe
setas desde 1.° de enero de 1942 y 

 que se manifieste a las Secciones Ad- 
 ministrativas de Soria y Zaragoza de
ben examinar con mayor atención 
cuanto se refiere a los Maestros quo 
prestan servicios en sus provincias, a 
fin de que no se repitan estas amisio
nes, que entorpecen la buena marcha 
de los servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años-
Madrid, 8 die marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director génerñl de Ense
ñanza Primaria.—Sres. Jefes de lag 
Secciones Administrativas de Soria- 
y Zaragoza.

ORDEN de 9 de marzo de 1944 por 
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Barcelona al de la 
de Santiago don Juan Marino García 

Marq in a .

limó. Sr.: En vírtuct de concurso 
de traslado y cumplidos los trámites 
a que se’ refiere el apartado a) del ar
tículo 58 de la Ley de 29 de julio de 
1943,

Este Ministerio' ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de 
«Química orgánica aplicada a la Far
macia» de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Barcelona al 
Catedrático, de la misma asignatura 
en la d-e Santiago don Juan Marino 
García Marquina, con el mismo suel
do que actualmente disfruta y mil 
pesetas anuales más, según la Vigen
te Ley de Presupuestos.

Lo digo a V. ' I. pará .su conoci
miento y demás .efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añes;
Madrid; 9 de njiarzo de 1944. .

IBAÑEZ MARTIN

Bmo. Sr. Director general de Ense„ 
ñanza Universitaria.
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M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 16 de febrero de 1944 por 
la que se impone una m u l t a  a la 
Compañía de Seguros La Equitati
va, por incumplimiento de las  Ordenes

 de 4 de diciembre de 1940 y 
9 de diciembre de 1941.
Habiéndose sufrido error en la pu

blicación de la siguiente Orden in
serta en  el [BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 del corriente, a conti
nuación se reproduce debidamente rec.

. tiflcada.
. limo. Sr-: Visto el expediente ins
truido a instancia de 3a Caja Nacio
nal dé Seguro de Accidentes del Tra- 

. bajo, contra la Compañía do Seguros 
• I /i  Equitativa, por incumplimiento 

de las Ordenes ministeriales de 4 de 
dioetnbre de 1940 (y 9 de diciembre 
de 1941;

Resultando que lá Caja Nacional de 
Accidentes comunicó a la Dirección 
General de Previsión que la Compa
ñía de,Seguros La Equitativa no ha 
ingresado desde el mes de enero del 
corriente año las mensualidades para 
pago de pensiones a los dereohoha- 
biehtes de 'P ed ro  Soria Mayo y Al
fonso Egéa Marín, a que viene obli
gada, por virtud de lo dispuesto en 
jas mencionadas Ordenes, y ‘que re-1 
querida en 30 de marzo para aue lo 
verificara, no contestó, siendo la úni
ca entidad que venía incumpliendo di
chas' disposiciones, agregando que 
cumple con retráso ei envío de l¡a« 
documentaciones a  que se refiere el 
Decreto de 13x"de octubre de 1938, pro
poniendo en su grado máximo la im
posición de las sanciones a que hace 
referencia esta última disposición ;

Resultando que, a instancia, de la 
Dirección, verificó una visita de ins
pección ' un Inspector de la Insppc- 

' ción de Entidades Aseguradoras de Ac
cidentes del Trabajo e. instituciones 
de Previsión, informando que los ac
cidentes de jos mencionados obreros 
tuvieron lugar en época ro ja ; que en 
cum plim iento. de jas referidas Orde
nes ha venido ingresando dicha Com
pañía' ]as mensualidades correspon
dientes a las rentás que debía perci
bir, y que no había ingresado las 
correspondientes al presente año por 
tener noticia de que el Sindicato de* 
Seguro estaba- gestionando una fór
mula para la liquidación, pero en 

-vista de que no se publicaba, jas in
gresó el día 12 de agosto ú ’ftimo;

Considerando que la Compañía de 
Seguros La Equitativa, viene obligada 
a( ingreso en la Caja Nacional de 
Accidentes, por mensualidades adelan
tadas, de las rentas deb:d.as por los 
accidentes sufridos t>or los obreros 
Pedro So^ia Moya y Alfonso. Egeá Ma

rín, ]ds que han de ser abonadas a J 
sus derechohabientes, según disponen ¡ 
las Ordenes ministeriales de 4 de di
ciembre de 1940 y 9 de diciembre de 
1941, sin que tal obligación haya sido 
cumplida hasta el día 12 de agosto 
del pasado año, no pudiehdo servir 
en su descargo ¡a alegación de tener | 
noticia de una gestión para liquidar ¡ 
los accidentes que se encontraban en ! 
aquella situación, pues mientras las ¡ 
Ordenes no estuvieran derogadas ha- I 
bían. de ser cumplidas exactam enteJ 
más aún cuando su incumplimiento ¡ 
perjudicaba a terceras pérsonas;

Considerando que }as infracciones 
de jas mencionadlas disposiciones de
ben ser "sancionadas de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo séptimo del 
Decreto de 13 de octubre de 1938, en 
cuantía máxima de cien pesetas por 
día de retraso en el ingreso de las 
aludidas mensualidades, a contar del 
día primero de enero del pasado año, 
por las circunstancias que concurren 
en la infracción, ya que hizo caso 
omiso del requerimiento, no tuvo en 
cuenta ¡os perjuicios que con su ac
titud causaba a ]os beneficiarios de la 
renta, y es la única Compañía que no 
cumplió en tiempo oportuno con aque
llas disposiciones.

Vistas las disposiciones citadas y de- 
má de carácter general aplicables,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de esa Dirección General de 
Provisión, ha  resuelto 'im poner a la 
Compañía de Seguros La Equitativa 
una multa de cien pesetas diarias, a 
partir deb día primero d e . enero del 
pasado año hasta el día 12 de agos
to, por incumplimiento de las Orde
nes de 4 de diciembre dé 1940 y 9 de 
diciembre de 1941..

Lo que digo a  V. I. para su conoci
miento y. efectos.

Dios guarde a V. I. muchos* años. 
Madrid, 16 de febrero de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

ORDEN de  10 de  febrero de 1944 por 
la que se acuerda imponer una m ul
ta a la «Mutua de la Federación In
dustrial de Autotransporte de Cata
luña , S. I. A. T . C.», domiciliada 
en Barcelona.
Habiéndose sufrido error en la publi_ 

cación de la siguiente Orden, Inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO ' d# 6 del corriente, a continuación  
se reproduce, debidamente rectificada

limo. S rv: Visto el expediente ins
truido a instancia de la Caja Nacio
nal de Ssgu-Tso de Accidentes del T ra
bajo; centra la «Mutua de la Federa
ción Industrial de Autotransporte de 
Cataluña, F. I, A. T. O», domicilia-

i

¡ da en Barcelona, por incumplimiento 
i de los artículos 40 y 41 del Regla- 
¡ mentó de 3'1 de enero de 1933 y De- 
! creto de 13 de octubre qe 1938;

Resultando: Que la Caja Nacional 
de Accidentes comunicó a la Direc
ción General de Previsión que la Ins- 

| pección de Entidades Aseguradoras do 
| Accidentes del Trabajo e Instruccio- 
! nes de Previsión, le denunció que en 
¡ la sentencia dictada por la Magistra
tu r a  de Trabajo, núm. 6, de Barce
lona, en juicio promovido a instancia 

' de Vicente Fornes Villamón, se con
signan, entre otros extremos, los si
guientes: «Resultando: Que la parte, 
actora se .afirma y ratifica en la d é -• 
mUnda, contestando la demandada 
que aunque reconoce el hecho del ac
cidente, y las amputaciones sufridas, 
asi como la dificultad completa de fle
xión de los dedos índice, medio y 
meñique de la propia mano, no está 
su representada conforme con la ca
lificación jurídica que se hace de las 
lesiones, .ya que considera que el ac
tor se halla en condiciones de reanu
dar su trabajo, y a lo sumo se le po
día' apreciar una incapacidad parcial 
permanente para ¿u profesión habi
tual ;

Resultando probado, y así se de
clara: 5.° Que en esta fecha fué da
do de alta, con la amputación com
pleta qei dedo anular y dificultad to
tal de flexión de los dedos medio e ín j 
dice, y anquilosis en semiflexión del 
meñique; y 6.° Que el estado actual 
de su mano le limita parcial y per
manentemente sus facultades en rela
ción con su oficio habitual de carre
tero; .

Considerando; Que no existe más 
punto de, divergencia entre las par
tes, que si las consecuencias de la le, , 
sión sufrida pueden o no ser califica
das de incapacidad parcial permanen
te para el oficio del actor, o si, por él 
corítrario, la incapacidad es total y 
permanente para todos los trabajos de 
su oficio; hallándose, respecto a los . 
demás extremos, de entera conformi
dad los litigantes»; 'que de lo expues
to aparecía la existencia de una in
capacidad permanente indemnizadle, 
aceptada-en principio por la entidad 
aseguradora, que deb‘ó atenerse a lo 
dispuesto en. los artículos 40 y 41 del 
Reglamento dé 31 de enero de 1933 y 
Decreto concordante de 13 de octubre 
de 1338, artículo segundo; que no 
constituyó la renta hasta el 20 de 
abril próximo pasado, proponiendo 
sanción en su grado máximo por día 
de retraso;

Resultando: Que' la ent:d?d asegu
radora a]ega* que cuando >1 obrero 
de referen,c;a fuá dado de alta en 31 
de octubre de 1942r'lo MutuaVdad ca- 

¡Mficó la incapacidad de parcial y per--
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manen-te, y como el obivro no la I 
aceptara por estimar que era a^olu- | 
ta, le advirtó ¡c-almenie de su dere- i 
• olio a recurrir ante ia Magistratura j  
ue Trabajo; que en electo, formuló’ 
reclamación ante la Magisir.uura de : 
Trabajo, la que en 15 de febrero del ¡ 
pasado año, dictó sentencia dando la ¡ 
razón a la Mutualidad,'y fallando que I 
la incapacidad padecida por Vicente I 
Pornés.era la ae parcial y permanen. | 
te, y que cuando la Magistratura le ¡ 
notificó la cantidad que debía ingre- • 
Bar como cóste de renta-, según liqui- i 
dación practicada por la- Caj.\ Nació- I 
nal, hizo <>1 ingreso dentro del plazo ' 
señalado en el Decreto de 13 de oc- | 
tubre de f938; que por tanto no han j  
infringido precepto reglamentario al
guno, ya que «entienden no debían efec
tuar el ingreso en la Caja hasta que 
la Magistratura fallase calificando la 
incapacidad;

Resultando: Que en, la comunica
ción que la Inspección de Entidades 
Aseguradoras hace la Caja Nacional, 
s? hace constar que el obrero sé acci
dentó el d.í-3 27 de enero de 1942. y 
que fué dado alta en 26 do sep.' 
tiembre del mismo año;

Considerando: Que él obrero Vicen
te FOmés Villamón, asegurado en la 
F. I. A. T. C., sufrió un accidente 
del trabajo, del que fué dado de alta 
en 26 de septiembre de 1942, con una 
incapacidad .parcial permanente7 se
gún la Mutua, y con , cuya calificación 
no estuvo conforme la víctima del ac
cidénte,n que interpuso demanda ante 
Ua Magistratura de Trabajo, y como 
por parte de la entidad aseguradora 
no se remitió a la Caja Nacional de 
‘Accidentes la documentación preciso 
para que este Organismo determinará 
2a incapacidad lesuitante y ]a cuantía 
de la pefisión, cuya calificae'ón debe
rla prevalecer sob;’e las prepuestas he
chas por las entidades, sin perjuicio 
de la interposición de la demanda an
te la Magistratura, del que se creyere 
perjudicado, y no ingresó el capital 
coste de renta, es evidente que infrin
gió las normas que señalan los ar
tículos 40 y 41 oel Reglamento de Ac-3 
cidentes <M Trabajo en la Industria,

. y primero, segundo y quinto del De
creto de 13 de Octubre de 1938:

Considerando. Que demostrada la 
infracción cometida, procede imponer 
á la Mutua de refefCTicia- la sanción 
que señala el artículo séptimo del re
ferido Decreto, s: bien en la cuantía 
mínima de diez pesetqs por día de» 
retraso en la constitución del capital 

-coste de renta, ya que no aparece la 
existencia de mala fe y sí sólo una 
interpretación errónea de ios precep
tos aplicables, debiéndose computar 
el retraso a partir del día 27 qe octu

bre de 1942, fecha en que terminó el 
do un mes en que se le dió de alta, 
por no poderse estimar la. fecha de 
o i do octubre que señala 'la referida 
Entidad, ya que no aporta justifican
te alguno;

Vistas las disposiciones citadas y las 
aemás de carácter general aplicables, 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta do esa Dirección Ge
neral de Previsión, ha acordado impo
ner a la «Mutua de la Federación in 
dustrial de Autotransporte de Cata
luña, F. I, A. T. C.», domiciliada en 
Barcelona, una multa de diez pesetas 
diarias, desde el día 27 de octubre de 
1942 hasta el 20 de abril del pasado 
•año, por incumplimiento de les ar
tículos 40 y 4il del'Reglamento de 31 
de enero de 193¡¡5, y el segunao. del 
Decreto de 13 de octubre de 1938.

Lo que digo a,V. I. para su conoci
miento y efectos. ' .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1944.

GIROtí DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

ORDEN de 29 de febrero de 1944 por 
la que se concede a don Angel So
rian o  Escudero la Medalla al mérito 
en el trabajo, de plata, de primera 
clase.

limo. S r.: Visto e1 expediente sobre 
concesión de la Medalla del trabajo, 
tramitado por la Delegación Provin
cial de Trabajo de Madrid, a favor de 
don Algel Soria.no Escudero;
• Resultando que la Comisión Gestora 

ele la Diputación Provincial de* Ma
drid acordó solicitar lá Medalla al mé
rito en el trabajo para el Ingeniero 
Jefe de Vías y Obras de dicha Dipu
tación, en situación de jubilado, se- 
ñor Sor i ano Escudero, con objeto de 
que füera recompensada la ininterrum
pida labor llevada a cabo en el des
empeño de su cargo durante cuarenta 
y dos años de servicios, en los cuales 
•puso de relieve toda su competencia, 
celo y actividad, .colaborando directa 
y eficazmente en la organización del 
servicio y en el desarrollo de las ca
rreteras y caminos dependientes de la 
citada' Corporación, corriendo a su 
cargo, por indicación del señor Calvo 
Soteno, cuando éste fué Director gene
ral de Administración local, ja redac
ción del Reglamento de vías y obras 
que viene figurando desde el año 1925 
como apéndice del Estatuto provincial, 
siendo, a su vez, Consejero inspector 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos. 
Canales y Puertos, ál que pertenece 
desde el año,1897. habiendo prestado 
igualmente sus servicios, a pesar dp su 
avanzada edad, en ia zona.del frente

de Madrid durante la pasada campaña 
de liberación;

Resultando que la Delegación pro
vincial de Trabajo de Madrid, .previo 
atesoramiento de su Junta Consulti
va, ( emitió informe en términos favo
rables.al mismo, con‘ lo qué dió cum
plimiento a lo dispuesto en la Orden 
de 12 de mayo último;

Considerando que los méritos rese
ñados en el primer resultando han 
de estimarse comprendidos en los 
apartadus g) y j) del artículo noveno 
del Reglamento aprobado por, Orden 
de 25 de abril de 1942 para aplica
ción del Decreto de 12 de marzo del 
mismo año, en virtud dél cual se 
creó la Medalla del trabajo como con
decoración nacional de carácter civil, 
a fin de recompensar la inteligencia, 
ejeiruplaridad y constancia en el tra
bajo y servir de estímulo a aquéllas 
personas que hayan acreditado debi
damente sus condiciones en el des- 
cm pe ño • de su c a rg o, f  une i ón o em
pleo encomendado, circunstancias que 
concurren en la persona del señor Su
riano Escudero;

Vistas las disposiciones Citadas, así 
como el. artículo 13 y reglamentario, 
en relación con la categoría admi
nistrativa del beneficiario, y acredi
tada su adhesión' al Glorioso Alza
miento Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de ]a Sección de Perso- - 
r.al, ha acordado conceder á don 'An
gel , Soriano Escudero la Medalla al 
mérito en el trabajo, en su catego
ría d;p plata, de primera, clase, por 
serle de aplicación al mismo los pre- 
centos .lega1̂  mencionados.

Lo que digo a V. I. para su co
no'''miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, de.-febrero de 1944.  ̂ . ,

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
. misterio.

ORDEN de 3 de marzo de 1944 por
la que se concede a don Manuel 
Reimúndez González la Medalla al 
mérito en el trabajo, de plata, de 
segunda clase.

limo. S r.: Visto el expediente ‘tra
mitado por la Delegación Provincial 
de Trabajo de La Coruña sobre con
cesión de la Medalla del trabajo a 
favor de • - don Manuel Reimúndez 
González;
• Resultando que el señor Alcalde- 
Presidente debExcmo. Ayuntamiento 
de Lá Coruña elevó a este Ministerio, 
on cumplimiento del acuerdo adopta
do por el pleno de dicha Corporación 
municipal, i>r-.¡puc<ia a’ favor del se
ñor Reimúndez González, quien al
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frente \de la Ponencia de obras del 
Consejo realizó una intensa y merito
ria labor, reconocida unánimemente 
por todo el pueblo^ cuyo sentir ge
neral fué recogido por la citada Cor
poración al solicitar que fueran re
compensadas sus*grandes virtudes mo
rales,‘suficienteanen te contrastadas du
rante setenta y dos años de actividad 
laboral, comenzada cuando contaba 
ocho años de edad, y proseguida sin 
solución de continuidad, -hasta for
jarse, como constructor, una persona
lidad, debida solamente a sus propios 
m éritos;

Resultando que ja Delegación Pro^ 
vincial de Trabajo de La Coruña, pre
vio asesoramicnto de su Junta con
sultiva, emitió el correspondiente dic
tamen a favor del mismo, ima vez 
comprobados lo3 anteriores hechos y 

' patentizada su intachable honorabi
lidad, por la que gozaba de cordiales’ 
relaciones con sus obreros;

Considerando que, cread¡a ía Meda
lla del Trabajo por Decreto de 14 de 
marzo de 1942, como condecoración 
ñaciona] de carácter civil, a fin de 
recompensar la inteligencia.. ejempla- • 
ridád y constancia en el trabajo, y 
deduciéndose dé Tos hechos referidos 
en el primer resu l tando ,  que Jos rné- 
titos alegados encalan en lo dispuesto 
en el apartado i) de] articulo noveno 
del Reglamento aprobado por Orden 
de 25 de abril del mismo año, para 
aplicación v cumplimiento del ante
rior Decreto, procede otorgar dicha 
recompensa, ya que la .petición'há s’do . 
tramitada conforme a lo preceptuado 
en e] articulo 12 d-l testo reclamen- ( 
tari o y la Orden de 12.de mayo 
ú ltim o;
. Vistas las disnnsic;ones citadas y de
mostrada la adhesión del beneficia
rio' ál Glorioso Alzamiento Nacional,

Usté Ministerio’ *ha tenido a bien 
conceder a \  don Manuel Reimúndez 
González 1a Medalla al mérito en .el 
trabajo, de plata, de segunda oíase.

Lo que digo a V. I. pará sil cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I .  muchos años.
Mádrid, 3 de marzo de 1944.

GIRON DE VELASOO

l imo. .Sr. Subsecretario de este -Mi
nisterio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración 
Local

Convocando concurso para proveer en 
propiedad vacantes de Directores 
de Bandas de Música provinciales 
y municipales.

En cumplimiento del articulo prime
ro de la Ley de 10 de noviembre de 
1942, y de conformidad con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio 
de 20 de febrero próximo pasado, con 
arreglo los antecedentes recibidos y 
sin perjuicio de las responsabilidades 
que procedan por' ocultación de pla
zas,

Pista Dirección Generad ha acor
dado:
■ 1.° A partir de la publicación de la 

presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se tiene por 'cun<v< toa
do concurso para proveer en propie
dad las vacante^ de Directores .-de las 
Bandas de Música Que figuran en l*v 
relación inserta ad final de esta con
vocatoria. *

2.° Pueden acudir a este conciuiso, 
siempre que no tengan, impedimento 
para ello: todos los Directores'd*e Ban
da que figuran en el Escalafón definí ti. 
vo del Cuerpo (publicado en é\ anexo 
a la «Gaceta de Madrid» de 18 de di
ciembre d'e 1935) y los aprobado^ en las 
oposiciones de l$4l a-elaciones publica
das en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de los días 1 y 22 de febrere 
de 1941).

Cada concursante tiené derecho a so~ 
licitar todas tías plazas une deseé, de 
oualqui'tT cOase, . expresando (ca.so d^ 
ser varia») el oiden de preferencia con. 
que las pide.

3.® Para tomar parte en el concurso 
habrá de prOsen tarse en la Sección prL 
mera de esta Dirección General .(Minife. 
terio de la Gobernación calle de Ama. 
dor de los Ríos, número 5, planto, ’ter
cera) instancia, ajustada a<l modelo nú
mero 1 que se inserta, en el plazo de 
trein ta días hábiles a contar de) si
guiente a la publicación de esta convo
catoria el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. En el momento de la presen
tación de la instancia, abonará cada 
concursante, en concepto de derechos, 
veinticinco pesetas si pertenece a la 
primera categoría del Cuerpo; quince 
peseta» si pertenece a la segunda.

\
4.° A la instancia deberá acompa

ñar cada concursante:
a) Certificado d-e antecedentes pe

nales.
b) Certificado d« conducta expe. 

tildo por <4 Alcaide-Presidente del Mu
nicipio donde Heve el interesado resi
diendo con dos.añi>s de antelación por 
lo menos.
• c) Declaración original de las cir
cunstancias y méritos Que reúne, 
ajustada al modelo número 2 Que se 
inserta.

d) Documentos originales, compe. 
ton temen te expedidos y legítimamen
te autorizados, que acrediten todas las 
circunstancias que el interesado haya 
hecho constar en la declaración: cer
tificación de nacimiento, certificados 

• de servicios, de su depuración politico- 
¡ social (salvo que haya sido depurado 
| por osle Ministerio), testimonios nota- 
í riale^ de títulos, certificaciones acadé

micas de estudios cursados, etc.¡ e) Tantas copias de !a declaración 
j .original (modelo* número 2) - cuantas 

sean las vacantes qíie el concursante^
’ solicita; ¿alan copias Tún reintegradas 

únicamente coii un timbre móvil de 
0,25 pesetas. '

5.° A la vísta de Tos documentos 
originales aportados', e^te Centro vi
sará y autorizará la s t copias de la 
declaración para su envío a informe 
de jos respectivas Corporaciones. Por x 
lo tanto, aquellos extremos que no 
e-^tén frhacien'temente acreditados se
rán tachados de la declaración; o si 
son fundamentales, podrán dar mo
tivo a la exclusión del concurso con 
jxúdidla de, todas los derechos, así 
como cualquier inexactitud que se 
observe.

6.® Se estim arán como preferentes 
para 1a adjudicación de cada plaza 
jos m enú* relacionados en el apar
tado quinto de la -Orden ministerial 
de 39 de febrero último.

7.® La participación en el concurso 
iupún e lá aceptación de la plaza para 
que pueda ser nombrado el concur-

, sante; por consiguiente, los nombral 
ácjs cesarán en la plá^a que vengan 
dr*émpeñándo y debei*án tomar pose
sión de la que les sea adjudicada den
tro de los tremía días siguientes a ]a 
publicación ele jos nombramientos de
finitivos. La no tomu.de posesión den
tro del Indicado plazo supondrá la fe- 

’ nuncia al cargo.
8.° Los Gobernadores Civiles orde

narán la inmediata inserción de ésta
, * convocat oria en el «Bol etín Oficial» 

de su provincia, cuidando, asimismo, 
los Alca-ldes de la publicación en los 
Ayuntamientos respectivos, en la for- 

, ma acostumbrada.
Madrid, 13 de marzo de 1944.—H  

Director general, Carlos PiniHa*
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(Modelo núm, 1) (Anverso)

Póliza
de

1,50 ptas.

Ilm o. Sr.

Don .......        vecino de     (......) ,
con domicilio en  ......... ....................... provisto de cédula personal número   ..., tarifa..
clase    expedida en ...... ................ el día .........  de      de 194........  con el
debido respeto y consideración, éxpone:

Que perteneciendo al Cuerpo Nacional de Directores de Bandas de Música Civiles, desea 
tomar parte en el concurso convocado, y de acuerdo con lo exigido en la convocatoria, acompaña;

a) Certificado de antecedentes penales.
b) Certificado de conducta, expedido por el Alcalde Présid’ente del Ayuntamiento de ..... «
c) Declaración original, ajustada al modelo número 2, expresando las circunstarícias'y mé

ritos que concurren en el que suscribe. .
d) Los documentos que al respaldo relaciona, acreditativos de todos los extremos que cons*

6 tan en la declaración.
e) .........  copias de la declaración, para las vacantes que solicita.'
Y creyendo reunir las condiciones necesarias, es por lo que

a V, I. SUPLICA se digne tenerle por admitido al concurso, y le sea adjudicada alguna de las siguientes 
plazas que de*sea, por este orden:

p l a z a  Provincia Clase y sueldo

1.ª   
2.ª       
3.a         

4.ª 
5.a 
6.a... ..................................

7.ª .......    
8.ª            
9.a ...... . ................................ .............................................

10.a      

Gracia que espera alcanzar tíe V. I-, cuya vida guarde Dios muchos años.

.    d e .......... .................... de 1944

 
linio. Sr, Director General de Administración Local
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DOCU MENTOS QUE ACOMPAÑA:

1. Certificación de nacimiento.

2 ,    ;  -    .

3 ....................................................................           «• • * .» •» •<•«  »*•»» *jí

4.  .........................     • »•'*» .li». ̂ •••**»»• »..   ,M...

 5......................       ,..............................................

 6   ;         .....
7.    i •..... *»-» ....... , v ..........
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(Modele) núm. ,2)

CATEGORIA
Escalafón: clase ...........   n.°  *
Oposición 1941, n.° ...... ...*

En él orlgl- 
n a 1, póliza, 
de 3,00 ptaa.

En les coplee 
móvil de 0,25

DECLARACION ORIGINAL 
Copla para la vacante de:

(Provincia ......................

DECLARACION PARA EL CONCURSO DE DIRECTORES DE BANDAS DE MUSICA 

I. Datos personales:

Nombre y apellidos .................................................. ..........................................................

Naturaleza  ........................... ........................ ...........................  (Provincia  ........  ...X*
EJdad  ..... ...«

n . Situación actual corno Director de Banda:  .........     *.........     *.........

...........................................................................................................................             «i y

resultado de su depuración  ................ ................... ............................ ................ ............

  

ttt Servicio prestados en Bandas de Música provinciales y municipales, y aptitud demostrada.

;.......... «...............   a. . . .... ................................

...........................................................................................................................................................................................

IV. Títulos o estudios de Conservatorio; diplomas, recompensas y méritos profesionales en gene.

ral 

...................      ..................... . . . » ...........................................................................................................................................................................................................................

                  ..............

            . .   ..............................

V. Méritos de calidad (Caballero (Mutilado, ex combatiente, ex cautivo, etc.): ...............................

,....<..............................  de ........  .....    de 1944.'

Visado: ' . ' ,
El Jefe de Negociado,
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Relación de las  vacantes de bandas de  música que se anuncian a concurso para proveer en propiedad su plaza
de Director

P L  A Z AS
Cla6 e

y
sueldo

P L A Z A S
Clase

y
sueldo

Alava: Almagro ............. .......... ......... ................. ...... . 5.a 5 .0 0 »

Ayuntamiento tí© Vitoria .................. .... 1 .a 1 0 . 0 0 0

Argama&illa de A l b a ......................................-
Daimiel ........................... ................................

. 6 .a 
4.a

6.500
6 . 0 0 0

5.000
5.000

Laguandiiia .................. ............................... 5 . 0 0 0 M oral de Calatrava .......................... . 5.a
Pedro Muñoz .............................:.................. 5.a

Albacete:
i

Aimartsa ........................ ........................ .
Ayna .................. ............................... ........

0 . 0 0 0

4.12(5

Socuélla/mofl .....................................................
Solana (L a ) ................. ..................................

Córdoba: *

. 5.a
, 0 . a

6 . 0 0 0

5.000

Hellin ................... .......................................
Montea/logre ...............................................

6 .0 0 0 .
4.000 Ayuntamiento de Córdoba ..................... - 1 a 1 0 . 0 0 0

6 .0 00

5.000 
6 .0 0*0  

6.500

Tobarra .................. ..................................... .... 5.a 5.508 Agui'lar de Frontera .......................... 4.a
Villarrobledo ............................................... 6 . 0 0 0 Belaücázar .............................. ........................ 5.a

Alicante:
Bujalance ....................................................

v Castro del Rio ................................... .........
4.a 

. 4.a
* Fernán-Núñez ................................ .......... 5.a 5.500

... 3 a 8  0 0 0 . 4.a 6 . 0 0 0

Elche ... ....................................... .... 3.a 7.000
4.C\/Ü

Lacena ................................................................ 4.a 7.200
Guardia-mar del Segura ............. . ..... 6 .a Pozo-blanco ............................................. .......... 5.a 5.0010 

' 6 . 0 0 0vjávea ................... ............ ......................... 5.250' Puente Genil ..... ............................................. 4.a
Viilena .............................................. *.........

Alm ería;

Ayuntamiento de Aumsría ...... ..........
HuércaLOvera ...........................................

6.500

8.000
5.00o

La Cor uña:

Santiago de Com/postela ................ ........ 777..

Cuenca:

8.a $  7.000

Sorbas ................ ......................................... 6 .» 2.000
Véiez-Rubiio • ••••.................».................... 5.a 5.000 Le&aña ......... ................................tt;........ . 6 .* 4.125

Quiintañar diel Rey ...................................... 6 .a 4.500
Avila: Villanueva de Jara .......................... ...... 4.500

Ayuntamiento do A v i la ........................ . 6 . 0 0 0 Granada:

Badajoz: V GOr ...r.... :...r.-.;............. ” ......... ........ .777......... . fr.a 4.500

O&stuora ........777;/... ¿7................ r..............
Jerez de los Caballeros .................... .
Villanueva de la Serena ...........................

5.000 
6.C7J
5.000

Lo ja  ............. ................. ........................... .

Guadalajara

, 4.a 6 . 0 0 0

- Molina, d 2 Aragón ..........;;;.......77. . . . . . . 777...T. 7 6 1 a 4.000

Barcelona:

1 2 . 0 0 0

Sigüenza ................................... .....................

Guipúzcoa:

5.OÜ0

Vich .......................................................... .

Burgos:

6.000
Elgóibar ...........;.: ..................... . 7. . . ; ................. . . . .......
Mo-trico ..... .....................................................
Oñate ............................................ ........ .........

6 .a

6 ."
4.500
3.000
5.000

Gnintanar d/* lia Sierra ... . ........^77;. 6 .a 4.125 ToCosa ...................... ......................... ........ . 6.000
Zarauz ........... ...................... .................... . 6 .a 5 .00q

Cáceres:

5.a
7.000
5.000

Hueíva:

Banda Provincial del Asilo y Casa Cunsi

Rrn7.íic .................. ................... 5.000 «José Antonio» ........................................... 7.000

Castellón: f J a é n ;

T*n A 777 .« .rr.T 6 .a 4.500 Ayuntamiento de Jaén ...... .r . . ................ ............. 3.a 7.000
M h w / 'n fííV  ...  ........í , 4ím#i ........  6 .a 4.125 Baeza ............................................................................... 4.a 6.000

6.000

Ciudad Real; Huelma .......................................................................... 5.a 5.500

6.500
6.000

Martos .......... ............... ................................... ........
Meneíbar ........ ............................................................ .........

4.a 
6  a

6.09n
5.250

v S P tl . 4.. ‘ 4 . , t 4.a Peal de Becerro .......... ...................... 6.25Q
. . . .  ■* * V . .. ,t* *
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P L A Z A S
Clase

y
sueldo

P L A Z A S
Clase

y  
sueldo

Pozo A lc ó n .......................................
Vilches ............................................. ...............
Villanueva déd Arzobispo ................................

L e ó n :

Ayuntamiento de León ..i..,.....................
La Bañcza .......................t.............................

Logroño:

Ortigosa d*e Cameros 77....... .........................

Madrid:

Ayuntamiento dé M a d r id ........................ .
Colegio de San Femando (provincial)
San Lorenzo del Escoria^ ............................

Málaga: 1

Antequera ......... ...................................... 777...
Esteporia ..................................................... .

Murcia:

Blanca ............................................ 7................
Cehegín ........................... ................................
Lorca ..................................................... ..........
Moratalla .................................................. .

Oviedo:

Langre0 . . . 7 ............. :......................................

Palencla:

Saldaña ............... ............ ......................... .....

Las Palmas:

Agaete ............ ...........................................:...
G éldar ........ ................................. ...................

Pontevedra:

Ayuntamiento de Pon teved ra............... .......
Villagancía da Arosa ..................................

6.a 5,000 
6.a 5.050
4.» 8.250

3.a *7.000
5.a 5.000

6.a 2,500

E. 15.000
3.a 7.000 
5.a 5.000

4.a 7.500
5.a 5.000

6.a 2.000 
5.a 6 . 0 0 0

4.» 6.000
5.a 5.000

4.a 6.000

6.a 3.750

6.a 5.2130
5.a ' 6.000

4.a 6.000 
4.a 6.0ÜÍ)

Santa Cruz de Tenerife:

Orotave- (La ) ........................... .....................
Silos (Los) ..................................................

Sevilla:

Ayuntamiento de Sevilla ...............................
Constan tina ......................... .............. ..........
Tomares .................. ............................. .. ......

Teruel:

Mora de Rubieloa........ .*....... ...............7.....7.;

Toledo:

Consuegra .................................................... .

Valencia

 Ayuntamiento de Vá/iencia . 7 . .„ r.. . . .......... ......
Alba ida ......:......... ....... — .......... ................. ¿*
Alcim  ..............................................................•’
Casino ...... .......... ............................................
Chiva ...............................................................
Navavrés ............................................. ............
Turis ................................................. ............~

Valladoli: ■ , .

Peñafiel ............ ..................... .777777...777...777...

Vizcaya:

Guemica y Luno .................... 7 7 7 ^ . 7 7 7 7 7 7
San Salvador del Valle ....................... .
Sopuerta ......................... ........................ .......

Zaragoza:

Ayuntamiento de Zaragoza, ......777777...777...
So® tíel Rey Católico ................................ ..

V

4.a 6.090 
6.a 3.600

1.a 12.000
4.a 6.000 
6.a 3.01’9

6.a 4.125

5.a 5.000

1.a 10.00o
6.a 4.590
4.a 6.UOO 
6.a .4.125 
6.a 4í8^5 
6.a . 5.090 
6.a 4.500

1 '
\

6.a 4.000

5.a 5.000
5.a 5.6C3 
6> 2.000

1.a 10.000
6.a ' 3.750

Madrid, 13 d)e marzo de 1944.—El Director genera^ Carlos Pinilla. v

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección general de Enseñanza Uni
versitaria

Convocando a oposición la cátedra de 
« Acústica y Optica» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha.

Es*ta Dirección General ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley dé 
Ordenación de la Universidad Españo
la de 29 de julio de i943, para su pro

visión en propiedad, por oposición di
recta, turno único, la cátedra de «Acús
tica y Optica», de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Madrid, do
tada con el sueldo anual de entrada 
de doce mil pesetas.

Para ser admitidos a estas- oposicio
nes ^ e  ' requieren las condiciones si
guientes, exigidas én el Reglamento vi
gente de 25 dé junio de 1931. en cuan
to no esté afectado por la ícferida Ley 
y en otras disposiciones:

1.» Ser español.
2.* Haber cumplido veintiún años 

de edad.
3.a No hallarse el aspirante, incapa

citado P&ra ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del titulo de

Doctor que exige la legislación vigen
te para el desérñpeño de la, vacante, 
o del certificado de haber abonado los 
derechos de expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico 
escrito expresamente para la oposición..

6.a Haber desempeñado función do- ■ 
cente o investigadora efectiva duran- ' 
te dos años como mínimo en Univer
sidad del Estádo, Institutos de Inves
tigan ón o profesionales da la misma,
o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, o ser Profesor nu
merario de Escuela especial superior o 
Catedrático de Centros oficiales de. En
señanza Media.

7.a La firme adhesión a los princi
pios fundamentales del Estado, aeje.
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dítada mediante certificación de la Se
cretaría general del Movimien;o.

8.a La licencia del Ordinario res
pectivo cuando se trate de'eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos ̂ acre
ditarán haber realizado el Servicio So
cial de la Mujer o, en. otro caso, la., 
exención del mismo.
«10. L o s  aspirantes que hubieren 

pertenecido: al Profesorado en cual
quiera de su5 grados o que hayan sido 
funcionarios públicos antes del 18 de 
julio de 1936, presentarán el certifica
do de depuración correspondiente, y 
aquellos en quienes no concurrieran 
¡ninguna de ambas circunstancias,, pre
notarán una declaración jurada de no 
estar compréndidos en dicho ca:o.

Óon la instancia se acompañarán ne- 
. ©enanamente los seguientes documen

tos:
a) Certificación del acta de naci

miento, legalizada y legitúnada en su 
caso.

b) Certificación del Registro Cen
tra l de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o .certificado de 
haber aprobado lo¿ ejercicios corres
pondientes para la obtención del 
mismo

d) Certificado de depuración o de
claración jurada, indicada en la con
dición 10.

é) Certificación de firme adhesión 
a  los principios ;ie. Nuevo Estado, ex
pedida por la Secretaría general del 
Movimiento.

f> El trabajo científico a que sé re
fiere la condición 6 .a de este anuncio.

g) La certificación u prueba' docu
m ental de los ‘íxtroons mdicados en 
la condicón 6.a

h) Las. aspirantes unirán certifica
ción. expedida por la Delegación Na
cional u organismo autorizado, en la 
que conste haber realizado el Servicio 
Social de la Mujer, o la exención de 
éste en ¿u caso. •

i) Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán* la expresa autoriza
ción dé su Prelado respectivo para po
der concurrir a esta oposición. •

’j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en meté.Vco por derechos 
de formación de expediente (Orden de 
•14 de mayo de 1940), y ante el Tribu- 
nal justificarán, por medió del corres
pondiente-recibo, que han abonado 75 
•pesetas por derechos de oposición, a 
qué hace referencia la Real Orden de 
12 de marzo de 1925. Dichas cantida
des deberán ser abonadas en la Habi
litación de este Miniterio.

En cumplimiento de lo d :spueto 
él artículo 3.° del Reglamento de 25 
de junio de 1931, y bajo pena, de ex
clusión, las instancias hafcran do di
rigirle precisamente a este M Inste rio, 
©n el plaso improrrogable de sesenta 
días • náttyralesi a contar desde el si

guí ente al de la publicación de este 
anuncio en C1 BOLETIN • OFICIAL 
DEL ESTADO.
. Todas la solicitudes que lleguen al 
Registro general del D epartí monto una 
vez caducado el plazo de presentación 
serán consideradas como fuera de éste, 
y, en consecuencia, excluidos de la opo
sición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para la recepción 
de instancias en las Islas Canarias y 
posesiones españolas de /.frica.

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse las .solicitudes, acompaña
das necesariamente de todos los docu
mentos anteriormente expresados, no 
siendo válidas^ las peticiones en las 
que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de opo
siciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que aquellas que 
los aspirantes o los Centros por los 
que se cursen hayan depositado <?n al
guna Administración de Correos y se 
acredite, mediante el oportuno recibo, 
que lo han hecho <?n pliego certificado 
y dentro del plazo suficiente para que 
puedan llegar al Ministerio a ¿u debido 
tiempo. ¡

El presente anuncio deberá publicar
se en los «Boletines Oficiales.') .de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docente?, 
lo cual se advierte para qu« las auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin má> que 
este aviso.

Madrid, 2 de marzo de 1944.—El Di
rector general. P. O., Luis Ortiz.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Modificando la Orden de 2 de diciem

bre de 1942 por la q u e  se concedió 
a don Juan y don José Botey Riera. 
un aprovechamiento de aguas del 
rio Ter.

Visto ©i expediente relativo a 1a 
concesión otorgada por resolución gu
bernativa de 29 de diciembre de. 1930 
a don Juan y don José Botey Riera 
para aprovechar aguas del río Ter en 
término de parroquia de Ripoll (Ge
rona), con destino a la producción de 
energía eléctrica (aprovechamiento de
nominado «Salto del Aliguer»),

Esta Dirección General ha resuelto 
se modifique la Orden do fecha 2 de 
diciembre de 1942, la cual quedará re
dactada en la forma siguiente:
• 1 .a Se rehabilita la concesión otor
gada por. resolución gubernativa de 29 
de diciembre d* 1930 a don Juan y 
don José Botey Riera para aprovechar, 
aguas del río Ter en término de pa

rroquia de Ripoll (Gerona), con des- 
i tino a producción de energía eléc

trica (aprovechamiento denominado 
«Salto del Aliguen».

2.a En el plazo de dos meses, con
tado a partir de la fecha en que se 
notifique esta resolución a los inte
resados, presentarán un nuevo pro
yecto de construcción de las obras, con 
arreglo al cuaj se han ejecutado par-

' te de ellas y deb°n terminarse las res
tantes, para la debida legalización de 
las construidas y aprobación de las 
que faltan por realizar.

3.a Al aprobar, si procede, el Pro
yecto anterior se fijará lu fecha de 
terminación de los trabajos, siendo el 
plazo que se fije proporcional a' 1á 
cantidad de obra que quedo por eje
cutar, a cuyo efecto se acompañará 
aJ mismo, una valoración de lás obras 
realizada* con. arreglo a los precios 
que en el mismo figuren.

4.a En el plazo de u-n mes, conta
do a partir do la fecha de aproba
ción dej 'proyecto de construcción de 
las obras, especificado en rj apartado 
segundo de esta resolución, constituí-. 
rán los concesionarios en la Caja Ge-

; norál de Depósitos, a disposición de 
la. Dirección General de Obras Hi
dráulicas, una fianza equivalente al 
5 por 100 del presupuesto de las obrás 
que falten por ejecutar y consten en 
dicho proyecto, para responder del 
cumplimiento de estás condiciones, y 
le será devuelta la fianza provisional 
de 50.000 pesetas constituida. La fian
za 'definitiva so devolverá una- vez 
aprobada el ácia de reconocimiento' 
fmal de las obras ? incautada por el 
Estado en caso de.no terminarse éstas 
en el plazo fijado con arreglo a las 
condiciones establecidas.

5.a 'Quedan cutosist-entos las cláusu
las impuestas en la resolución-de fe
cha ,29 de diciembre de 1930, siempre 
que no resulten modificadas por las 
que ahora se. establecen.

Y habiendo aceptado los peticiona
rios preinsertas condiciones, cons
tituido m fianza provisional de 50.000- 

' pesetas y remitido póliza, de 150 pe- 
retas. sesrúh distoonp la* vigente Léy 
dp  Timbre, que nurda i .mida a ¡I expe
diente, lo comunico a V. S. para Su 
eonoeim;^nfo. el do los interesados y 
d^má- efecto*, con publicación en el 
«Boletín. Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1944 —El 

Director general, Francisco García de 
Sola,

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 
• Confederación Hidrográfica d e l ' P i

rineo Oriental.


